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Al egresar de la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Iztacala, de la carrera de Psicología, 

nos encontramos con la situación de c:¡._~e el campo de 

conocimiento y trabajo para el Psicólogo e x igía el 

manejo de pruebas psicométricas en todas las áreas, 

ya c:iue dentro de nuestra sociedad se concibe al 

Psicólogo como Psicómetra, o sea, como aquella 

persona c:iue a través de ciertos instrumentos de 

evaluación <tests>, determina las características de 

"pers_onal idad" y 

aspecto "mental" 

detecta posibles problemas en el 

de .un individuo, y c:iue, pueden 

influir en su desempeño social y/o laboral. 

Es por esto c:iue nos enfrentamos a la necesidad de 

i nve-s_t i ga r y aprender esta habilidad para poder 

ingresar a una actividad económicamente productiva; 

ya c:iue, en nuestra formación profesional, los 

conoc-i·m i entos obtenidos a 

limi..-tados. As:i, desde 1981 

estuvimos trabajando en el 

Personal, en donde surge por 

este respecto fueron 

a mediados de 1986, 

érea de Selección de 

primera vez nuestra 

inconformidad por la forma tan determinante en c:iue 

se dictamina al utilizar las pruebas psicométricas 

<en. base al 

las pruebas, 

resultado c:iue obtenía un candidato en 

sin considerar variables ambientales, 

situacionales, desarrollo curricular o laboral, se 

le calificab~ como "adecuado o no" para un puesto>; 
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aunado a esto, la falta de una investigación seria 

para obtener una estandarización acor de a la 

población que se pretendía contratar. 

A finales de 1986, fuimos ubicadas en el primer ni-

vel de atención a la salud de la Secretaria de 

Salud, conformado por los Centros de Salud que 

operan en el Distrito Federal, en el Servicio de 

Salud Mental• fungiendo como Psicólogas Clínicas; 

teniendo la responsabilidad del manejo terapéutico 

de las personas que acuden al servicio ya sean 

adultos o ni~os; abarcando todas las •reas que 

involucró nuestra formación académica <Clínica, 

Desarrollo y Educación, Educación Especial y 

Rehabilitación y Social>; observ•ndose una mayor 

incidencia en cuanto a problemas del érea educativa, 

la cual, como veremos més adelante es evaluada 

mediante pruebas psicométricas, observándose las 

mismas limitaciones apreciadas en Selección de 

Personal, ya que en base a los resultados obtenidos 

en éstas, se toma la decisión de tratar o canalizar 

al paciente a otra institución. 

Debido a nuestra formación netamente conductual, a 

la experiencia adquirida 

Desarrollo y Educación y de 

Rehabilitación. y al recelo 

en las 

Educación Especial y 

con el 



las pruebas psicométricas , nos propusimos 

/'implementar nuestra forma de evaluación y trabajo , 

para la solución de Déficits Académicos , utilizando 

técnicas de manejo conductual, asi como también los 

principios de desprofesionalización con el fin de 

abarcar un mayor número de pacientes, disminuir los 

tiempos de terapia y obtener resultados a corto 

plazo <debido a que los niPios son enviados en su 

mayoría a mediados · del año escolar o cuando ya 

tienen la amenaza de ser reprobados>, y a su vez. 

cambiar la imagen del Psicólogo como Psicómetra. 

Maestro Regularizador o de Educador Especial, que 

tradicionalmente ha tenido dentro de esta 

J:nstitución, por otro lado. al entrenar a los 

padres, intentamos lograr que una población 

socialmente marginada tuviera acceso a los servicios 

de esta especialidad con la modalidad de ser ellos 

mismos agentes de cambio dentro de su propia 

familia. / 

A través de este reporte. describimos nuestra 

situación actual dentro de la J:nstitución en donde 

prestamos nuestros servicios profesionales. la 

alternativa llevada a e; abo y los resultados 

obtenidos , asi como también una evalu•ción critica 

de las fallas metodológicas detectadas en un 

an•lisis posterior. 
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Iniciamos con una breve revisión acerca de los 

conceptos y controversias de la Psicología Educativa 

(ya que en esta área estan contemplados en primera 

instancia los "Problemas de Aprendizaje">, en donde 

podemos observar que se encuentran tantas 

daf'iniciones como corrientes Psicológicas se 

conocen. 

Otro problema que se plantea, 

dif'erencias observadas a nivel 

es el de 

tradicional 

las 

y 

conductual en cuanto al objeto de intervención en el 

6rea educativa, específ'icamente hablando de 

problemas escolares -aprendizaje Vs déf'icits 

académicos-, la ~orma de evaluarlos y estrategias de 

intervención, haci_endo un breve an61 is is de lo que 

se ha encontrado respecto a CI <Castillejo, 1981), y 

lo que no se toma en cuenta al integrar las pruebas 

psicométricas. 

Posteriormente se expone lo que a 

mencionan Ribes y Talento < 1978>, 

nivel conductual 

respecto a los 

y los f'actores que se deben 

tomar en cuenta para un adecuado manejo conductual. 

En el siguiente capítulo se hace una compilación 

histórica de la Secretaría de Salud, así como de la 
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descripción jerárquica de la organización de la 

Institución, desglosándola hasta llegar al Servicio. 

de Salud Mental de un Centro de Salud. 

Siguiendo esta secuencia, se lleva a cabo un 

análisis que incluye la descripción del puesto y 

~unciones reales del mismo, en contraposición con 

las normas establecidas de la instituciónJ así como 

las discrepancias que existen entre Psicólogos de 

diferentes Centros de Salud en cuanto a criterios de 

evaluación y tratamiento basados en pruebas 

Psicométricas. 

Partiendo de lo anterior, presentamos nuestra 

alternativa para la evaluación y tratamiento de 

déficits académicos, desglosando en primer lugar el 

manejo tradicional que se lleva a cabo, y en segundo 

lu9ar, / e1 Entrenamiento a Padres.en donde se plantea 

el tipo de intervención conductual y método aplicado 

así como los resultados obtenidos. 

Terminamos con una evaluación crítico-metodológica y 

conclusiones y comentarios. 
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I ANTECEDENTES 



1 ~ LA PSICOL00IA EDUCATIVA. 

Al dedicarnos a buscar una definición de Psicología 

Educativa, nos encontramos que es un área de 

reciente delimitación por lo que aún existen ciertas 

controversias acerca de cómo 

parece que podemos encontrar 

como Psicólogos existen. 

conceptuarla, y tal 

tantas definiciones 

Es por esto que optamos por hacer una breve revisión 

bibliográfica de la cual expondremos algunos datos 

obtenidos. haciendo una separación en los conceptos 

en base a dos rubros: Enfoque Tradicional y Enfoque 

Conductual. 

Por qué esta separación? 

j 
Porque dada nuestra formación y el manejo que 

aplicamos en la realización del presente trabajo, 

que es de tipo conductL~a 1 , consideramos importante 

tener una base de comparación entre lo que entienden 

y utilizan otras corrientes <enfoque tradicional> y 

lo que nosotras entendemos y manejamos <enfoque 

conductual>, ya que según el enfoque que se acepte , 

dependerán tanto la definición del objeto de 

estudio, los métodos e instrumentos de evaluación 
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así como la forma de intervención en los casos 

referidos a este centro de trabajo.¡ 

Antes de iniciar la descripción de los diferentes 

enfoques para entend•r a la Psicología Educativa, 

consideramos pertinent• comentar que segi.;.n anota 

Genovard (1983), cubriendo 11 un largo período 

histórico dentro de> la div•rsidad de las diferentes 

ramas de la cultura se hacen reflexiones, 

afirmacipn•s •mpíricas e incluso programas aplicados 

de cuestiones y temas que más tarde se entenderán 

como psicológicos-ectu_ca.tivos"; incluyendo la cultura 

clásica greco-latina, filósofos, 

ciólogos, m•dicos y educadores; 

antropólogos, so

hasta cambios 

surgidos en el actual siglo en el cual la Psicología 

de la Educación se constituye paulatinamente como 

una rama distinta de la Pedagogía y de la Psicología 

del ni~o. contando con aportaciones de autores como 

Tolman y Judd, Thorndike, Goddard, Kuhlman, Terman, 

Stanford-Binet, Storn; y el intento de circunscribir 

la Psicología Educativa a sus campos y ramas 

instrumentales por el grupo de Chicago, · Terman y 

Cox, Stanford-Binet, Otis y 

Conductismo, la Psicología de 

Psicoanálisis; que en la década 

Thurstone; 

la 

de 

forma 

1920 a 

y 

el 

el 

1930 

empiezan a influir en la Psicología Educativa, así 

como la corriente Gestaltista con Wertheimer y 



Lewin. Siendo en 1926 cuando Odges dé un punto de 

vista global unitario e integracionista para el . 

estudio de la Psicología y la Educación <citados por 

Genovard, 1983). 

Hacia 1940 el panorama de la Psicología Educativa 

había cambiado notablemente encontrando en la 

actualidad la siguiente situación: 

1.1 LA PSICOLOGIA EDUCATIVA. 

ENFOQUE TRADICIONAL. 

En este apartado, se pretende, sin hacer un anélisis 

exhaustivo y profundo, mencionar los diferentes 

conceptos que se encontraron para definir a la 

Psicología Educativa desde diversos puntos de vista 

a los que llamaremos tradicionales para 

diferenciarlos del punto de vista conductual. 

Psicología Educativa cuenta con una gran variedad 

de definiciones, entre las més frecuentes Genovard, 

et al <1983), citan las siguientes: 
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LA PSICOLOGIA EDUCATIVA COMO PSICOLOGIA GENERAL: 

" La Psicología de la Educación es aquella rama de 

la Psicología que trata del aprendizaje y de la 

enseñanza. aunque historia va ligada 

fundamentalmente a 

su 

la de la Psicologia General 

<Kaur. 1972>". Los autores anotan que esta 

definición se aprecia reducida y limitada. 

LA PSICOLOGIA EDUCATIVA COMO PRACTICA EDUCATIVA: 

La Psicologia de la Educación es el estudi o 

científico de la práctica educativa. pues al igual 

que la Educación puede definirse como el arte d 

adiestrar la mente y la Psicologia como su estudi 

científico; la educación sólo ser6 efectiva en tanto 

que sea un arte que descansa sobre 

psicológica". 

la cienci a 

LA PSICOLOGIA EDUCATIVA COMO EL ESTUDIO DE FUNCIONES 

PSIQUICAS ESPECIFICAS: 

" La Psicología de la Educación es en lo esencial el 

desarrollo más o menos meticuloso de los esquemas 

que ofrecen las leyes de la asociación a partir del 

"De Memoria et Reminiscencia'' de Aristóteles, y ésto 

por la relación directa de esta obra con el 
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aprendizaje, con la memoria, con 

la experiencia". 

la retención y con 

LA PSICOLOGIA DE LA EDUCACION COMO PSICOLOGIA DEL 

DESARROLLO: 

" La Psicología de la Educación no es més que un 

apartado de la Psicología del Desarrollo y su 

contribución al conocimiento 9,eneral del niño es el 

estudio del impacto de la escuela sobre dicho 

desarrollo". 

LA PSICOLOGIA DE LA EDUCACION COMO EL ESTUDIO DEL 

BINOMIO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE: 

" La Psicología de la Educación es aquel l a materia 

que trata primariamente del conoci mien to y medios 

disponibles para mejorar el proce s o de l a e nseñanza, 

desde el aprendizaje en todas sus facetas hasta las 

escuelas que adiestran al alumno". 

LA PSICOLOGIA DE LA 

SOCIAL: 

EDUCACION COMO PSICOLOGIA 

" La Psicología de la Educación trata bésicamente 

del estudio del comportamiento humano a medida que 

cambia bajo la influencia de los procesos sociales y 
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subsidiariamente cómo éstos ocurren 

educación que los ha hecho posibles". 

LA PSICOLOGIA 

COGNITIVISMO: 

DE LA EDUCACION COMO 

" La Psicología de la Educación 

especial de la Psicología que 

es 

gracias a la 

PSICOLOGIA DEL 

aquella rama 

trata de la 

naturaleza, condiciones, resultados y evaluación del 

aprendizaje y la retención escolares; en este 

sentido consistirá en el desarrollo y aplicación de 

una teoría del aprendizaje significativo así como de 

las variables significativas que 

dicho aprendizaje"./ 

hagan referencia a 

Conjuntamente con las diversas definiciones de la 

Psicología Educativa, sL~rgen las explicaciones 

analógicas o modelos empíricos representacionales y 

teóricos para explicar a la Psicología de la 

Educación, entre los que encontramos <citados por 

Genovard, 1983> los siguientes: 

MODELO CLASICO DE THORNDIKE (1874-1949). 

"Construcción en la que se unen la Psicología 

General, la Pedagogía y la Metodología de las 

Ciencias Naturales con la finalidad de explicar las 

diferencias individuales y el aprendizaje". 
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MODELO SOCIAL." Se mueve dentro de las variables de 

relación persona-persona, persona-grupo y persona-

símbolo". 

MODELO COGNITIVISTA. Centrado en 

llamados de información, en el 

los procesos 

aprendizaje 

significativo verbal y en la solución de problemas". 

MOi;> EL O FUNCIONALISTA ECOLOGICO. 11 Introduce 

variables probabilísticas. estudios de interacción 

•ntre actitudes y tratamiento del rendimiento y su 

representatividad en términos de dise~o". 

Para concluir esta revisión, exponemos lo que 

Genovard plantea como una síntesis comprensiva de la 

definición de la Psicología Educativa, partiendo de 

dos definiciones, una de tipo general y otra de 

Carécter especifico, dependiendo 

primera: 

esta última de la 

¡-:,A nivel general, la Psicología de la Educación es 

primero aquella disciplina que trata del estudio del 

sujeto <cualquier sujeto y en cualquier edad), que 

aprende, del proceso de aprendizaje <cualquier tipo 

de aprendizaje); de las estrategias instruccionales 

necesarias para se cumpla el proceso 

instruccional preciso y el educativo en general; en 
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segundo lugar. la Psicología de la Educación trata 

del análisis la dinámica 

comportamiento social del alumno, de 

del 

las 

características propias de una enseñanza efectiva 

propuesta por los programas educativos y del 

ambiente que constituye la clase; en tercer lugar.la 

Psicología de la Educación tiene como objetivos 

generales la aplicación de los principios de la 

Psicología General, la Psicología Diferencial y la 

el Psicología aplicada al proceso educativo, 

mejoramiento instrumental de los procesos enseñanza 

-aprendizaje, previamente diseñados por la 

pedagogía, el diseño de una experimentación correcta 

que contribuya a la 'formación de un cuerpo de 

conocimientos representativos de aquellos procesos y 

la contribución juntamente 

educativa a la aplicación y 

teorías y modelos que sean 

comportamiento escolar e n 

estrategias 

comprobadas. 

instrucc i onales 

con la tecnología 

desarrollo de nuevas 

capac es de integ'ra r el 

los pro gramas y 

de valor y eficacia 

A nivel específico, la Psico l ogía de la Educac ión 

la Pedago gía será aquella rama de la Psicología y 

que tratará c i entíficamente los procesos de enseñar 

y aprender así como de los problemas que en el 

contexto de los mismos puedan presentarse". 
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Los temas prioritarios de la Psicología de 

Educación a nivel específico serán: Las 

del 

los 

características del alumno, las tareas 

aprendizaje, los procesos instruccionales, 

y sobre 

variables se afectan entre ellas 

todo cómo estas 

y cómo responden a 

los fines generales que la educación ha establecido 

como prioritarios. 

A nivel general parece existir un consenso de que la 

Psicología de la Educación es aquella que se ocupa 

del proceso enseñanza-aprendizaje y las variables 

que lo afectan. el problema de la definición surge 

entonces de la corriente ideológica o psicológica 

con que se observa a dicho proceso y variables; así, 

los Psicoanalistas pueden hablarnos de 

características de personalidad; los cognitivistas 

del desar rol lo de la capacidad intelectual o 

desarrollo 

aspectos 

cognoscitivo; 

limitados al 

los escolares, de los 

ámbito escolar, etc. 

Obviamente lo anterior está dado por la orientaci ó n 

o formación profesional recibida, pero consideramos 

que lo importante es observar resultados, 

independientemente del enfoque que se utilice. 
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1.2 LA PSICOLOGIA EDUCATIVA. 

ENFOQUE .CONDUCTUAL. 

/ .. El modelo comportamental de la Psicología de la 

Educación la explica como la enseñanza y aprendizaje 

de nuevas conductas, con métodos y datos objetivos y 

con una incidencia muy fuerte sobre el concepto de 

ejecución" <Ganovard, 1983>.¡ 

Si nos basamos en esta modelo, encontramos que todo 

lo que estudia el Análisis Experimental de la 

Conducta, es Psicología de la Educación, ya que " el 

Análisis Conductual Aplicado se desarrolla a partir 

de la observación da tras cambios fundamentales: Un 

cambio en el medio, en forma de objeto o 

acontecimiento, que influye en el organismo, al cual 

denominaremos estímulo; un cambio en el organismo 

que se traduce en alguna for ma de comportamiento 

observable al que denomi na remos respuesta o 

conducta; y un nuevo cambio en el medio, en forma de 

objeto o acontecimiento, efecto de dicha conducta, 

al que llamaremos consecuencia <Triple relación de 

contingencia )" <Ribes, 1978). I Es decir, que un 

organismo en su interrelación con el medio, siempre 

va a estar aprendiendo nuevas conductas. 

17 



Por lo tanto, este modelo nos proporciona una 

definición muy general de 

como Psicología Educativa. 

lo que podemos entender 

Entonces ••• Cómo podamos definir a la Psicología 

Educativa desde un punto de vista conductual ? 

( Para ·responder esta interrogante. es preciso definir 

an primer lugar lo que entendemos por Psicología 

Conductual o Análisis Experimental de la Conducta: 

Como su nombre lo indica. esta corriente psicológica 

se dedica al estudio del comportamiento de un 

organismo ante una situación dada. Sabemos que 

conducta es un todo. es decir. es todo lo que el 

organismo hace. voluntaria o involuntariamente, 

retirar la mano del desde aquello más sencillo como 

fuego <conducta refleja), hasta lo más c omp lejo 

<solución de problemas>. La conducta, asimismo, es 

un continuo, es decir, el organismo siempre va a 

estar realizando algo. 

Por otro lado, las situaciones o estímulos 

ambientales siempre van a existir. es decir, s iempre 

el organismo va a estar en relación con algún evento 

o estimulo. 

18 



Así pues, tenemos que el conductismo estudia la 

interrelación de dos continuos: Conducta y Ambiente .. 

Ahora bien, el estudiar esta interrelación en su 

es tarea imposible, por lo que para totalidad 

facilitar dicho estudio, ambos continuos se 

segmentan y así, seg~n el tipo d~ conducta y el tipo 

de ambiente <segmentos> que analizamos, obtenemos el 

área que estudiamos en lo que conocemos como 

Psicología Aplicada, cuyos principios se derivan del 

área de Psicología Experimental tanto animal como 

humana que se lleva a cabo en ambientes restringidos 

y controlados. 

( La Psicología Aplicada está dividida en cuatro áreas 

principales: 

t En el área Clínica estudiamos a los sujetos con 

problemas de déficits o excesos conductuales que le 

impiden una correcta 

desenvuelve. 

adaptación al medio en que se 

( En el área 

manejo del 

de Psicología Social, se dá 

individuo dentro de un grupo 

incluso al manejo del grupo mismo. 

énfasis al 

social e 

( En el área de Educación Especial nos dedicamos a 

p romover la adquisición de las conductas que sean 
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necesarias para remediar. por lo manos parcialm•nt.e 

el retardo en el desarrollo, así como también el 

promover 

padres y 

lai desprofesionalización utilizando a 

familiares para la mejor integración del 

individuo en su medio ambiente. 

En el •rea de Psicología Educativa. tenemos que la 

función del Psicólogo inmerso en esta corriente es 

"la búsqueda de formas de programar el 

individuo pueda 

ambiente 

aprender educacional en que el 

tareas específicas y, así, después de que la meta 

haya sido alcanzada, comparar la ejecución en 

aquella circunstancia manipulada contra la realizada 

en alguna otra situación escolar" <Bijou. 1978). 

Para lograr el éxito de esta programación contamos 

con ciertos frentes de entrada entre los cuales 

podemos mencionar: 

-Alumnos: Eliminar repertorios que interfieran 

con el aprendizaje, implantar repertorios que 

hagan falta. mejorar u optimizar repertorios ya 

existentes. 

-Maestros: Mejorar las condiciones educativas a 

través de un adecuado manejo de contingencias. 
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l 

-Padres: Proporcionar orientación y entrenamien-

to a padres acerca de diferentes aspectos 

relacionados con el área. 

-Programas Educativos: Planeación sistemática, 

tanto con padres como con maestros. 

-Problemas Administrativos: 

ausentismo y estímulos. 

En Escuela como 

-Ecológicos: Planeación sistemática de condicio

nes ambientales. 

Estos últimos con el f'in d .e optimizar la situación 

de enseñanza-aprendizaje¡ 

Toda esta labor puede ser realizada por el 

Psicólogo, pero su función. más que de intervención 

directa en el problema. debe enfatizarse en un nivel 

de asesoría o consulta. ya que 

error de confundir el trabajo 

no debe caerse en el 

del mismo con el de 

maestro regularizador. o sea que, debe dedicarse al 

entrenamiento de maestros, y 

paraprofesionales en el manejo de técnicas de 

modificación de conducta para que éstos sean los que 

~roduzcan el cambio directamente en la situación. 
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2 LOS PROBLEMAS DE APRENDIZAJE o DEFICITS 

ACADEMICOS. 

En el érea educativa, el Psicólogo se aboca a la 

tarea de estudiar las condiciones y métodos que 

facilitan los procesos de 

desarrollo del niño hasta 

aprendizaje •.• desde el 

la educación profesional, 

así como los procedimientos de enseñanza adecuados a 

cada nivel. La Psicología en la educación se aplica 

concretamente en el sector de la docencia, dirige su 

actividad hacia programas de entrenamiento de 

profesores, padres da familia, estudiantes, niños 

con problemas de aprendizaje y de conducta y a la 

orientación de las personas en la elección de su 

vocación" <Harsch, 1985). 

De todo este campo de acción, est e reporte se 

circunscribe a lo referente a "niños con problemas 

de aprendizaje" y el "entrenamiento a padres" ya que 

es la problemática tratada en el trabajo realizado 

en el Centro Lo que se refiere al 

entrenamiento 

de Salud. 

a padres será desarrollado en un 

capítulo posterior. En este inciso 

dar una visión general de las 

definiciones que se han desarrollado 

trataremos de 

diferentes 

respecto a 

"problemas de aprendizaje", como tradicionalmente se 

han denominado y/o los "déficits académicos" 
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<enfoque conductual>, con t . i nuando con la línea de 

ideas que hemos venido siguiendo, asimismo, en base 

a estos conceptos veremos el problema de la 

evaluación desde ambos puntos de vista. 

2.1 PROBLEMAS DE A~NDIZAJE. 

Desde un punto de vista tradicional, un niño con 

problemas de aprendizaje es aquel que presenta 

"desorden o alteración en uno o més de los procesos ------....._,_____ -
psicológicos básicos implicados en la comprensión o 

uso del lenguaje oral o escrito.) Estos trastornos 

se pueden manifestar en una imperfecta capacidad 
~-~-~~---~-~~~·-,-..~--

para atender, pensar, hablar, leer, escribir, 

deletrear o real izar cálculos matemá.tico_s_ . __ I_n_c_ !uyen 

estados calificados como incapacidades perceptivas, 
. ----- ---------- _ __,, ,._... __ -
lesión cerebral , disfunción cerebral mínima, 

.,.. -- -··--·----
dislex ia , afasia evolutiva, etc." <Enciclopedia de 

Educación Especial, 1988>. 

! Generalment e se l _es denomina : -.....o Lños de -apren~ izaj_e", conviniendo en , que para niños con un 

C.I. inferior a 70 son preferibles clases especiales 

a los intentos de adaptarlos a la clase ordinaria( 

El Manual Diagnóstico y Estadístico de los 

Trastornos Mentales <1988>, define a los problemas 
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escolares como aquellos problemas académicos no 

debidos en apariencia a trastorno mental 

incluyendo el trastorno en el desarrollo en la 

lectura y en el cálculo aritmético, sugiriendo para 

el diagnóstico los Tests de Inteligencia, el 

resultado de los cuales implica la clasificación del 

individuo y la posible estrategia de intervención, 

como podemos· observar en el cuadro I 

Atención de acuerdo al Cociente Intelectual 

C.I. 

o - 20 

20 - 50 

50 - 65 

65 - 75 

75 - 90 

GRADO 

Idiotas. 

Imbéciles 

Insuficien 
cia Mental. 

Zona Margi
nal con Len
titud. 

Lentitud Men
tal No Asimi
lable a Insu
ficiencia. 

.CTO.EDUCACION. 

Inst. Sujetos Graves. 

Inst. Sujetos Graves. 

Escuela Especial. 

Grupo Integr-ado. 

Grupo I ·ntegrado. 

-~--------------------------------------------------

Cuadro I. Fuente Enciclopedia Técnica de la 
Educación. 

(.. Como podemos observar el Cociente Intelectual se 

viene utilizando reiteradamente en el campo de la 
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investigación y en el campo aplicado de las ciencias 

humanas como la mejor aproximación posible a la 

medida de la " Aptitud Intelectual" d&l sujeto' 

Esta amplia utilización ha acumulado una diversidad 

de significados, matices y controversias ql~e parecen 

restarle validez; las puntuaciones del c. r. no 

poseen ni representan ninguna entidad con existencia 

propia, son una medida macroscópica de la " eficacia 

intelectual", resultado de la adición de medidas en 

diversas tareas <reactivos de los Tests>. que 

representan una muestra 

intelectual. 

reducida de la actividad 

Entre las complejas dimensiones que lo constituyen 

han de citarse: El potencial genético actualizado, 

las experiencias, los aprendizajes, los aspectos 

motivacionales 

actividades y 

y afectivos, los est:í.mulos y 

al cuantas variables contribuyan 

desarrollo del sujeto. En consecuencia, el C.I. no 

es una medida pura de ninguno de estos factores ni 

de ninguna aptitud especifica. Si en la evo l ución 

del sujeto se establece un corte coincidiendo c on el 

momento en que se evalúa su C.I •• tal C.I. se r á el 

resultado, el producto, o en otros términos, una 

variable dependiente de su desarrollo previo; a la 

vez que se integrará como determinante de su 
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desarrollo posterior, de modo que, podría ~ntenderse 

como un producto intermedio del desarrollo humano. 

Una falacia que se atribuye al C.I. es su carácter 

de techo, de capacidad máxima, especialmente cuando 

en base al mismo se toman decisiones de tipo 

clasificatorio, selectivo u orientativo, atendiendo 

a la distribución normal del cociente de 

rendimiento. Así, vemos que las limitaciones y las 

críticas hechas al C. I. • sirven como medidas de 

las advertencia acerca de cuales son 

interpretaciones que atentan contra su validez; 

erotre las más importantes podemos mencionar las 

siguientes: 

a> Los tests que miden el C.I. no evaluan los 

problemas que requieren reflexión y tiempo. 

b> Son muestras da aprendizaje derivados de las 

experiencias generales y en ningún caso 

aspectos fijos e innatos. 

c> Premian el pensamiento analítico, científico 

y convergente; colocando en desventaja a los 

estilos más 

artísticos. 

divergentes, 
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d) No se aceptan las respuestas no condiciona-

das a la cultura media, situando también en 

desventaja a las minorías. 

, 
e> Son evaluadas unas pequeñas habilidades del 

individuo, ignorando las demás y siendo en 

consecuencia un mal predictor de las tareas 

no incluidas en el test. 

1") No son transculturales, porque para que los 

reactivos sean válidos deben ser tan cono-

cidos como lo eran para los sujetos de la 

muestra. 

9) En caso de sujetos con deficiencias inte-

lectuales o sensoriales, los tests no 

construidos específicamente para ellos no 

son válidos por e star el resultado 

contaminado de aspectos que no son de C.I. 

Además, la validez predictiva del C.I. esté sujeta a 

cuantas restricciones conlleva su medida. los 

factores que la afectan son principalmente: 

Aprendizajes diferenciales ocurridos entre las 

evaluaciones. A mayor intervención educativa, 
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mejor puntuación se obtiene en la segunda 

aplicación. 

Tiempo transcurrido entre pruebas, de modo que 

a menor tiempo, mayor constancia • 

Edad de la primera aplicación1 A mayor edad, 

mayor constancia. La aceleración negativa del 

desarrollo y la sucesiva diversificación de la 

inteligencia pueden explicarlo. 

Equivalencia antre los reactivos. dificil de 

mantener, debido a que se evaluan aptitudes 

diferentes para cada edad. Por el lo los C.I. 

obtenidos de varias pruebas son mejores 

predictores. 

Los efectos del ambiente producen cambios hasta 

de 20 puntos de C.I. 

Las fluctuaciones en la 

sujeto. 

motivación y estado del 

La fiabilidad de las medidas, afectada por 

estos mismos factoras que incidan sobre 

estabilidad de puntuaciones, destacando los que 

actuan sobre las puntuaciones en la prueba, 
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tales como la amplitud de la misma o la 

homogeneidad de la muestra. La edad incide 

directamente por ser los errores estándares del 

c. I. mayores en las edades más 

resultando 

fiabilidad. 

en consecuencia las de 

bajas. 

menor 

Entre los factores que han demostrado una mayor 

incidencia en los cambios y valores diferenciales 

del C.I. cabe citar1 

1> 

2) 

3> 

Ambiente familiar1 Nivel educativo de los 

padres, aspiraciones, interés y seguimiento. 

disciplina sin angustiasi favoreciendo su 

desarrollo los ambientes cálidos, democráti

cos y razonables. 

El lugar de nacimiento: Los primogén i tos e 

hijos únicos aparecen con los mejores valo-

res, lo que se debe a la 

que son objeto. 

mayor atención de 

Expectativa de los profesores: Aumentando 

el C.I.cuando se produce el efecto Pigmalión 

entre los sujetos de los que mejores 

resultados se espera. 
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4> Hllbitos1 Los h•b i tos urbanos proporc::ionan . 

C.I. mlls elevados que los rurales. 

5) Los resultados de la estimulación precoz: En 

6) 

7) 

8) 

ambient•s 

disminuyen 

con 

los 

privación socio-cultural 

valores de C. I. • dando 

mejores resultados cuando se mejora el 

lenguaje materno. 

La educación: Especialmente la intervención 

en preescolar, ya que los mismos contenidos 

de las pruebas del c.r . son tareas 

aprendidas en gran parte. 

La Generación: Se ha encontrado que en las 

jóvenes generaciones existe un mayor estímu

lo y exigencia cultural. 

Mención aparte merecen los estudios inter-

grupos, que llegan a la conclusión comón de 

que en los grupos afectados de privación 

ambiental <status bajos, etnias minori-

tarias, subculturas, marginación social. 

etc>, los C.I. promedios son inferiores a la 

población media, con valores que oscilan 

sobre los 15 puntos de C.I. <una desviación 

típica> entre los blancos y los negros y que 
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es aún mayor entre status profesionales" 

<Enciclopedia de Educación Especial, 1988). 

2.2 DEFICITS ACADEMICOS. 

¡;Entendemos por conductas académicas a todas 

aquellas formas de comportamiento que astan ligadas 

a objetivos educacionales específicos: Leer, 

escribir, contar• etc. La conducta académica, en 

no es m6s que una principio, 

compleja. La importancia del 

repertorio académico es doble": 

conducta verbal 

desarrollo de un 

a> Permite el desarrollo de nuevas conductas 

que pueden tener un valor adaptativo 

eventual, y 

b) Aumenta las oportunidades de exposición a 

formas complejas de 

miento social. 

actividad y ref orza-

Una de las propiedades més importantes de la 

conducta académica, es la relativa independencia 

inicial, de cada uno de sus component es o 

conducta puede integrantes, al punto de que dicha 

descomponerse o fraccionarse en multitud de 

secciones en las que se puede trabajar por separado 

sin inconveniente alguno. Cuando se dispone de los 

repertorios básicos a nivel verbal, la programación 
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es más un problema de interrelación de repertorios y 

de variaciones en el control de estímulos, que de un 

establecimiento, par se. de nuevas conductas. 

Los programas son ef'ectivos independientemente del 

diagnóstico etiológico si se toma la precaución de 

evaluar los repertorios de entrada necesarios" 

<Ribes y Talento, 1978>. 

Partiendo de esta def'inición. entenderemos por 

Déf'icits Académicos el que un sujeto carezca de los 

repertorios académicos básicos requeridos para el 

nivel escolar en que se encuentra. 

En base a lo anterior, la programación de cualquier 

materia académica para un niño podrá plantearse, 

seg~n Bijou <1978>, tomando en cuenta los siguientes 

puntos: 

a) 

b) 

Formular en términos objetivos 

terminal o deseada. 

la conducta 

Evaluar el repertorio conductual del niño 

que es relevante para la tarea. 

c> Secuenciar el material estímulo o los crite

rios conductuales de ref'orzamianto. 
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d) Iniciar al niño en aqL~el la unidad de la 

secuencia en que pueda responder corree -

ta.mente el 90~ del tiempo. 

e> Manejar las contingencias de reforzamiento 

con máquinas de enseñanza o de algún otro 

aditamento que fortalezca las aproximaciones 

sucesivas y que construya reforzadores 

condicionados intrínsecos a la actividad, y 

f) Llevar registros de las respuestas del niño 

como base para modificar los materiales y 

procedimientos de la enseñanza. 
I 

En la evaluación conductual se trata de identificar 

a las conductas objeto de intervención así como las 

variables ambientales y las internas que las 

mantienen o controlan. 

/ Para podar realizar un adecuado manejo conductual y 

optimizar resultados, debemos tomar en cuenta 

aquellos factores b6sicos que determinan al 

comportamiento y que son: 

Los determinantes biológicos del pasado, 

factores hereditarios, prenatales y perinatales 
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que pueden producir cambios en el organismo y 

reducir la gama de conductas factibles. 

Los determinantes 

de desnutrición, 

biológicos actuales, estados 

falta de sueño, enfermedades 

transitorias e ingestión de drogas que afectan 

de manera diversa la acción de los estímulos 

discriminativos y reforzadores comunes • 

La historia de interacción con el medio, el 

conjunto de interacciones mantenidas en el 

pasado entre el organismo y el medio cuyo 

estudio permite detectar la carencia de cierta 

estimulación 

reforzamiento 

reforzant.e en 

de conductas 

el pasado; 

indeseables y 

utilización excesiva de estimulación aversiva. 

Las condiciones ambientales momentáneas 

el 

la 

o 

acontecimientos discriminativos, reforzantes y 

disposicionales de los que dependerá la 

manipulación conductual que se va a efectuar.¡ 
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II. DESCRIPCION DE LA INSTITUCION. 
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1. LA SECRETARIA DE SALUD. 

Terminada la conquista y r•construida la Ciudad de 

México, los conquistadores se enfrentaron a 

problemas que requerían de acción inmediata' entra 

ellos, la organización de la nueva ciudad, la 

castellanización y la salud pública. Para esta 

última. El Consejo d• Indias instituyó en 1628 una 

Junta denominada "Tribunal d•l Protomedicato", con 

las siguientes atribuciones generales: 

" Examinar a los qua quieran ejercer Medicina. la 

Farmacia, y la Flebotomía• expedir licencias a los 

aprobados. imponer castigos. señalar los libros de 

texto relativos a la Medicina y Cirugía. disponer de 

las cartillas para los sangradores y parteras en 

general. cuidar el ejercicio de 

agrupar y 

sanitarias. 

reglamentar todas 

las artes médicas y 

las actividades 

Con la guerra de Independencia, México pasó por un 

periodo de desorganización y 

presenta el deterioro de 

gubernamental••• 

atribuciones del 

hasta el ª~º 

af'ectando 

Protomedicato, 

1831. 

por consiguiente se 

las instituciones 

prestigio y 

que aún continuó 

que Don Anastasio 

Bustamante promulgó una ley que reemplazó al 
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Tribunal por l a Instituci ó n deno mi nada F a c ultad 

Médica del Distrito Federal, que asum í a las' 

funciones de la Junta ya mencionada y se obligaba a 

constituir el Código Sanitario. 

El 4 de enero de 1841 se crea el Consejo de 

Salubridad del Departamento de México, dicha 

institución estaba integrada por un Presidente, que 

sería el Gobernador del Departamento de M6xico, 

cinco Ministros titulares, de los cuales tres serían 

Médicos, un Farmacéutico, un Químico y un n~mero 

indeterminado de miembros honorarios. 

De las atribuciones más importantes de ese Consejo 

destacan1 Establecer los lineamientos para la 

elección de titulares, la vigilancia del ejercicio 

de la Medicina, 

expedición de 

establecimientos 

la aplicación de sanciones, 

títulos, la inspección de 

1 igados con la salud y 

la 

los 

la 

vigilancia de la aplicación de vacunas. 

Con el tiempo aumentó la población y con ella, sus 

necesidades y requerimientos sanitarios, por lo que 

el 28 de febrero de 1883 quedó constitu1do el 

Consejo Superior de Salubridad con Jurisdicción 

Nacional anexo a 

15 de julio . de 

la Secretaria de Gobernación. El 

1891 se expide el priMer Código 
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Sanitario, que 

353 ar tículos. 

originalment e estaba i ntegrado 

t riunfo d e la Revol uc:ón 

Mexicana, el 

Con el 

Congreso Cons t.it.uyente el 

Decre t o por medio del cual <<el Consejo Superior-

depende exclusivamente del Presidente de la 

República , sin inte r-vención de ninguna Seer-et.aria de 

Estado y cuyas disposiciones serán de carácter 

Nacional >> . 

Ya desde 1892 se había advertido la n ecesidad de 

crear un Ministerio de Salubridad que unificara las 

dos ramas de beneficio social como instrumentos 

útiles y eficaces de gobierno. Esa idea fue 

e x presada por el Doctor Eduar-do Liceaga, presidente 

d el Consejo Superior- de Sal~bridad , quien habló de 

crear un organismo que coordinara la Salubridad y la 

Beneficencia Pública. El primer paso para realizar 

esa idea se dió en 1917, cuando a instancias del 

Doctor J osé María Rodrígu ez se creó el Departamento 

de Salubridad , el cual tuvo como funciones 

primordiales la Legislación Sanitaria de la 

República. la polic:i.a sanitaria de los Puertos. 

substancias alimenticias , 

peligrosos para la salud, 

drogas y 

etc. Fue en 1943 cuando 

por Decreto Presidencial se fusionan el Departamento 

de Salubridad y la Secretaria de Asistencia for mando 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública, a 
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l a que la Ley de Secr etarí as Depart.a mentc•s de 

E s "t. ado le conf i ó la o r9a..-, izac i6n y p rest.a c1ón de 

servicios. Destacan como primer o s trabajos de est a 

Secretaría los estudios de Investigación, tendi entes 

a la erradicación de l as enfermedades transmisibles ; 

a las campañas prevent ivas y c u rativas en todo e l 

país; a la atenc i ón a la población damnificad a e n 

casos de cat-á.strofe; la implantación de progr amas 

para la construcción de Hospitales y Centros de 

Salud; adem•s. dentro de estas act i vidades sobresale 

la erradicación de la viruela, plaga asc·ló a 

nuestro pais por m•s de cuatrocientos años, s i endo 

México la primera nación del mundo que lo lograra. 

IZT. 
Al inicio de su gestión como Presidente de .la 

República el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, tomó 

la iniciativa de incluir en la Constitución Mex icana 

el Derecho a la protección de la Salud quedando c ome. 

una garantía social que obliga al gobierno a dar l e 

creciente efectividad. 

La salud comprende: La salud pública que cuida a la 

colectividads la atención médica que se proporciona 

al individuo; y, la asistencia social que incorpora 

a los desprotet;1idos a situaciones que le ofrezcan L4n 

desarrollo físico y social más promisorio. 
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Los servi c ios públi c o s d e salud son respons ab ilidad 

de distintas inst ituc i ones : Las de seguridad s o ci al 

- IM$S, ISSSTE y algunos organismos estatales - q u e 

atienden a los derechohabientes; en tanto que los 

desarrollados por la SSA y por los gobiernos del 

D.F. y de algunos estados atienden a la llamada 

población abierta, es decir, la que no disfruta de 

la protección de la seguridad social. 

Con el propósito de lograr una mayor efectividad de 

los servicios <cobertura plena y aumento de la 

calidad), se establece un Sistema Nacional de Salud 

que trae como consecuencia que al quedar al frente 

de este programa la Secretaría. tiene que dejar de 

realizar funciones operativas para quedar como 

coordinadora de este plan; para lograr lo anterior 

se inicia el programa de descentralización, en donde 

deja de operar servicios que son transferidos 

gradualmente a la responsabilidad operativa de los 

gobiernos del D.F y de los Estados de la República, 

es a raíz de estos cambios que la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia es transformada a Secretaría 

de Salud nombre con el que actualmente se le conoce" 

<Boletín de la Secretaría de Salud, 1985, 1986, 

1987> <Anex o I Decreto Presidencial>. 
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2. DIRECCION GENERAL DE SALUD MENTAL . 

Hasta tiempos muy recientes, las runciones púb l icas 

en el campo de la Salud Mental. se limitaban a 

responder a la muy apremiante necesidad de proveer 

Cl,stodia tras los muros de un asilo a personas 

severamente perturbadas. Sin embargo, México se 

había adelantado a otros paises en tomar bajo su 

custodia a los dementes que, mal alimentados y 

o eran alojados desnudos deambulaban por las calles 

en las cárceles, ya que el primer Hospital de 

América dedicado al cuidado de tales enfermos, el 

Hospital de San Hipólito, fue fundado en 1566, en 

esta Ciudad, por Fray Bernardino Alvarez; ciento 

sesanta años más tarde, en 1700, se estableció el 

Hospital de la Canoa, y en 1860 en dos nosocomios, 

en Guadalajara y Monterrey se establecen servicios 

Psi qui át.r i cos. En 1910 el entonces Presidente Diaz 

inauguró en terrenos de la Hacienda de la Castañeda, 

en Mixcoac, al Manicomio GeneralJ la atención que 

durante décadas se prestó a los asilados en el 

Manicomio fue deficiente, pero no necesariamente 

peor que en otros paises. Se carecía entonces de 

conocimientos científicos y de recursos terapéuticos 

erectivos y se asumía que el deterioro mental de los 

enrermos era consecuencia natural, inexorable del 
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avance de su e nfer medad y no, como ahora sabemos, de 

su aislamiento y abandono. 

En 1959 se creó en la SSA, la 

Neurología Psiquiatría y Salud Mental , 

Dirección de 

que logró la 

construcción entre 1960 y 1970 de once Hospitales en 

sustitución del Manicomio General; desafortunada-

mente no contaron con recu rsos técnicos y económicos 

apropiados a sus necesidades y en el transcurso de 

unos cuantos años sufrieron un gran deterioro, sin 

embargo, en dos de estos Hospitales, el Fray 

Bernardino Alvarez (población adulta>, y el Juan N. 

Navarro (población infantil), la asistencia de los 

enfermos alcanzó mejores niveles, probablemente 

porque han venido funcionando como Hospitales 

Escuela. 

Entre 1950 y 1960, el avance en la farmacología tuvo 

importantes consecuencias en la atención de los 

enfermos mentales; una de ellas fue la generac ión de 

un impulso poderoso en el estudio del cerebro como 

sustrato de las funciones mentales y de la conducta 

y otra fue que a los enfermos mentales se les vió 

com.o susceptibles de ser curados y reintegrados a la 

sociedad, por lo tanto merecedores de un tratamiento 

más activo. 
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A partir de los años 70s se reforzó la corriente que 

pone •nfasis en el estudio de los problemas de los 

enfermos mentales en su contex to social, por lo que 

se reconoce la necesidad de prestar mayor atención a 

los aspectos psicológicos y sociales de la salud, en 

vista del elevado costo social de su descuido, por 

tal motivo, en el campo de la Psiquiatría y Salud 

Mental el péndulo osciló del interés en el individuo 

aislado al interés en la familia y la comunidad. y 

del énfasis en la curación al énfasis en la 

prevención y la detección y 

los casos. 

tratamiento temprano de 

Precisamente, el avance más importante en los úl-

timos a~os en el campo de la Salud Mental Pública ha 

sido el establecimiento de servicios en Centros de 

Salud y Hospitales Generales de la SSA en el D.F. y 

en algunas ciudades de la República. 

La Dirección General de 

funcionó a nivel operativo 

Salud Mental 

hasta el 

<D.G.S.M. > • 

año de 1984, 

fecha en la cual por el proceso de descentralización 

de la SSA, pasa a tener atribuciones únicamente 

normativas a nivel nacional y en el D.F. se crea el 

programa de Salud Mental dependiente directamente de 

la D.G.S.S.P.D.F. 
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3 . DIRECCION GENERAL DE SERVI CIOS DE SALUD PUBLICA 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La SSA cumplía con su función operativa de atender a 

las necesidades de s a lud de la población a través de 

tres Direcciones Generales: La Dirección General de 

Servicios Coordinados de Salud Pública en los 

Estados <D.G.S.C.S.P.E.>. que controlaba la atención 

a primer nivel <Centros de Salud> en los Estados de 

la República; la Dirección General de Salud Pública 

en el D.F. <D.G.S.P.D.F.>, con funciones similares 

en esta ciudad; y, La Dirección General de Atención 

Médica <D.G.A.M.> que a nivel nacional coordinaba 

las necesidades de 

hospitalarias. 

segundo y tercer 

En el sexenio 1982-1988, se inicia el 

desconcentración y descentralización 

Secretarías, entre ellas la SSA, por 

nivel u 

proceso de 

de varias 

lo cual 

desaparec en y/ o se fusionan algunas Direcciones; 

cada g o bi erno estat al absorbe el 

los t res niveles 

control 

dentro 

de la 

de s u atenc i ó n en 

t e r r ito rio ; y , DGSSPDF, amp l ía su cober t ur a a s e-

g und o y tercer nivel <Hosp i tales Generales y de Es

peci a lidades r e s p e cti vamen te) , en el D. F. desa pare

ciendo l a DGAM y la DGSCSPE. 
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4 . JURISDICCION SANITARIA NUMERO XIII MI GUEL 

HIDALGO>. 

Para cumplir con las ~unciones de atención médica a 

la población en un Primer nivel la D.G.s.s.P.D.F •• 

ha dividido su territorio en dieciseis Jurisdic

ciones Sanitarias. a proximadamente acordes a las De-

legaciones Políticas• cuya actividad primordial es 

la coordinación y supervisión de la aplicación de 

los programas establecidos por la SSA •• y que son 

ejecutados en las unidades operativas <Centros de 

Salud y Centros Comunitarios>. 

La Jurisdicción Sanitaria Miguel Hidalgo, esté 

integrada por cinco Centros de Salud1 Lago Cardiel, 

Dr. Manuel Guti•rrez, Dr. 

México-España y Dr. Angel 

Manuel Gonziilez Rivera. 

Brioso Vasconcelos y la 

Clínica Uno de Especialidades ( qL~e func i o na a nivel 

de consulta externa>. así como también un Centro 

Comunitario T. I San Lorenzo Tlaltenango. De ellos. 

el ónico que cuenta con el servicio d e Salud Mental 

es el Dr. Angel Brioso Vasco ncelos. 

El orga nigrama J u r i s d i c ci onal · se presenta en e l 

anexo II. 
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5. CENTRO DE SALUD "DR. ANGEL BRIOSO VASCONCELOS" 

El. C•ntro d• Salud fue inaugurado en enero de 1952. 

su función es llevar a cabo medidas preventivas y de 

atención de primer nivel a la población no 

derechohabiente de otras instituciones de salud y/o 

población de escasos 

función se realiza a 

recursos económicos. 

través de programas. 

Dicha 

entre 

ellos encontramos: Planificación Familiar. Detec-

ción Oportuna de Cáncer, Vacunación, Nutrición, Pre

vención de la Rabia. Educación para la Salud. Salud 

Dental. Atención a Escolares, Hipertensión, Diabe-

tes. Vigilancia Epidemiológica. Salud Mental y con-

tra las Adicciones que incluye Farmacodependencia, 

Alcoholismo, Tabaquismo, y Prevención y Atención de 

Desórdenes Mentales en Pacientes Ambulatorios. 

En el área Médica,. el servicio está dividido en 

Módulos y Consultorios; los primeros son atendidos 

por especialistas en Medicina General Familiar a los 

cuales les son as i gnados un número determinado de 

Colonias para atender y controlar a su población; 

los segundos atienden a la población flotante y por 

lo tanto 

incluye 

Sociales, 

ocasional ; el resto del 

Odontólogo s, En fermeras, 

Técn icos La b o ratorist as y 
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Puericultistas y Educadoras para la 

labor del Médico. 

Salud apoyan la 

El programa de Salud M•ntal es llevado a cabo por un 

Psiquiatra, cinco Psicólogas y una Trabajadora 

Social en forma permanente; esporádicamente se 

cuenta con el apoyo de Pasantes de Pedagogía y 

Terapistas de Lenguaje. 

El organigrama del Centro de Salud se presenta en el 

anexo III. 
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6. SERVICIO DE SALUD MENTAL DEL CENTRO DE SALUD. 

CONCEPTO. 

"Es el área física integrante de un Centro p., l::>a l 1•d 

Urbano de alta complejidad, en la que se desarroll n 

actividades programadas de f?mento y asistencia a la 

salud mental. Se considera como un servicio espe-

cializado de primer nivel de atención. 

OBJETIVOS DEL MODULO DE SALUD MENTAL. 

Tener actualizado el Diagnóstico Situacional de 

Salud Mental del 

Centro de Salud, 

área de responsabilidad del 

así como contar con el 

conocimiento de la problemática de Salud Mental 

existente en el D. F. 

Realizar actividades Médico-preventivas, curati

vas y rehabilitatorias, dirigidas a la población 

del área de influencia del Centro de Salud, con 

base a lo programado y a la demanda que se 

presente. 

Mantener correcta comunicación con las diferen

tes estructuras organizacionales de la Institu-

ción, a través del llSO de los canales de 

información y periodicidad normados para tal 
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fin, acerca de las actividades desarro lladas por 

los integrantes del módulo de Salud Mental. 

ESTRUCTURA. 

El Módulo de Salud Mental se •ncuentra constituido 

por un Médico Psiquiatra, Psicólogos y Trabajadora 

SocialJ opcionalmente pueda existir personal Auxi

liar de Enfermería. y pasantes de diferentes profe

siones. 

El organigrama del Servicio se presenta en el Anexo 

IV. 

FUNCIONES DEL MODULO. 

Investigar la frecuencia y distribución de los 

da~os a la Salud Mental de la población del •rea 

de influencia del Centro de Salud, 

dicidad anual. 

con pario-

Analizar la información actual que con respecto 

a programas específicos en Salud Mental existan 

en la bibliografía mundial. 

Promover la capacitación continua de 

grantes del módulo. 
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Promover la participación de la comunidad a tra

vés de la concientización, organización y opera-

ción de actividades especificas que garanticen 

el autocuidado de su salud mental. 

Proporcionar acciones de educación para la sa-

lud, atención médica especializada y rehabilita-

ción en salud mental, a la 

sus familiares. 

población enferma y 

Mantener coordinación efectiva con los módulos 

de Medicina General Familiar y 

de la unidad operativa. 

demás servicios 

Efectuar el registro de las actividades pro-

gramadas que se realicen utilizando los formatos 

y mecanismos de información establecidos. 

Vigilar el adecuado aprovechamiento de los re-

cursos asignados para el desarrollo del progra-

ma". <Manual de Organización de los Módulos de 

Salud Mental, 1989). 
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III ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS. 
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1 . DESCRI P CION DEL PUESTO. 

La SSA, cuenta con dos c ód i gos f unciona l es para e l 

profesional de la P s i c olog í a, que son: Psi c ólogo 

Clínico y Pasante de Psicología. Aun que a d minis-

trativamente el Pasante fLinc i ona como a Lix il iar del 

Psi cólogo y se concreta a la aplicac ión de pruebas, 

calificación e integración de las mismas, en la 

práctica cotidiana real iza las mismas f unciones <en 

cuanto a atención a pacientes de primer nivel>. 

En general, el Psicólogo dentro de la Institución se 

desarrolla en dos áreas laborales; la primera es 

administrativa, realizando actividades de Selección 

del Personal de nuevo ingreso y capacitación para el 

que ya labora en la Institución; y, la segunda que 

se lleva a cabo en las unidades de atención a la 

población, realizando actividades de rehabilitación 

y prevención dentro de la zona de inflLiencia del 

centro de trabajo. 

Con la descentralizaci ón y desaparición de algunas 

Direcciones de la SSA, entre ell as la DGSM, la 

organi zación que e xistía en el territorio nacional 

se desvanece y las funciones ésta venia 

desarrollando operativamente son absorbidas como 

programas por l as instituciones estatales y 



federales encargadas de promover y mantener la salud 

integral del individuo; creéndose al mismo tiempo la 

Dirección de Nor mas de Salud Mental, Rehabilitación 

y Asistencia Soc ial. cuya f'unción es netamente 

n ormativa; sigui e ndo sus lineamientos general e s, la 

DGSSPDF . rea li za el Manual de Organización de los 

Módulos de Salud Ment al a Pr i mer Nivel de Atención 

<1989>, delim i t a ndo l as funciones o a cti vidades d el 

personal que integra estos módulos.as í 

las que corresponden al Psicólogo son: 

tenemos que 

Participar en la elaboración y actualización del 

Diagnóstico Situacional de Salud Mental del área 

de influencia. 

Participar en la elaboración del Progr-ama 

Anual de Tr-abajo del Servicio. 

Cumplir con las Políticas. Normas, Procedimien

tos y Medios de Control que la Institu ción indi-

que, para el l ogro de los objetivos del Pro-

grama Anual del Módulo. 

Participar en las Act i vidad es I n t r a y Extra muros 

pr o gramada s, con b ase a l o s l ineamientos acorda

d o s. 
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Participar en la elaboración del Programa de Ca 

pacitación Continua. d el Módulo, con base a los · 

lineamientos acordados por l a s autoridades de la 

Institución. 

As i s tir y aprovechar a l máx i mo los cursos de ca

paci t ac i ón que la Inst i t u ción aut o rice, con base 

a las normas admini strativas correspond i entes. 

Aprovechar al máx imo los r e cursos e x istentes en 

la Unidad Aplicativa para la 

servicios. 

prestación de los 

Optimizar el sistema de referencia y con-

trarreferencia de pacientes al segundo y tercer 

nivel de atención Médico-Psiquiátrica, cuando el 

caso lo requiera; turnando la autorización de 

las canalizacio~es correspondientes con el Psi-

quiatra del módulo o en su ausencia con el Di-

rector de la unidad aplicativa. 

Es tablecer c o ordinación c o n 

tes de l módu l o . 

los demás int eg r a n-

Desarrol l ar actividades programada s de e d ucación 

para la sall~d. asistencia Médico-Psiqu i átrica y 

de rehabilitación dirigidas a la población de 
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responsabilidad del módulo, con base a las nor

mas estab lecidas. 

Participar e n s e siones clínicas y bibl iográf icas 

programadas intra y extradepartamentales . 

Part i cipar como coterapeuta e n los casos q u e así 

lo ameriten, a nivel individual y colectivo. 

Elaborar resumen de histor ia clí ni ca psicológica 

con base a la información obtenida del interro-

gatorio, aplicación de tests y datos propor-

cionados por los demás integrantes del módulo;-

así como notas de avolución correspondientes. 

Aplicar, calificar e interpretar pruebas psico-

lógicas de pacientes que así lo ameriten e inte

grarlas a su expediente clínico correspondiente. 

Reportar diaria y mensualmente las actividades 

desarrolladas con base -a los formatos 

establecidos, canales de información normados y 

fechas acordadas de entrega. 
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2. FUNCIONES DESEMPEÑADAS. 

Debido a la falta de recursos tanto materiales como 

humanos, a la carencia de equipos de salud mental 

completos y bien integrados como lo especifican las 

normas, así como a la alta demanda de atención a la 

población, las actividades que realmente se llevan a 

cabo difieren sustancialmente de las anteriormente 

mencionadas. 

Las cargas de trabajo se inclinan hacia el manejo 

terapéutico de las personas que acuden al servicio 

por lo que éste es llevado a cabo por las Psicólogas 

y Pasantes, actuando como terapeutas responsables y 

no como coterapeutas como se plantea en el manual. 

Respecto a las formas de evaluación por medio de 

tests psicológicos, no existe una unificación de 

criterios entre los diversos Centros de Asistencia 

que cuentan con módulos de salud mental acerca de la 

batería psicológica que debe ser utilizada para la 

evaluación de los "desórdenes mentales"; y como no 

se han especificado los procedimientos a seguir, 

cada unidad o cada Psicólogo trabaja de acuerdo a su 

formación profesional. 
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En base a los problemas antes menci onados, las 

funciones 

general: 

que realmente se desempe?ían, son en 

Pero 

Entrevistas, elaboración de reporte de entrevis

ta. 

Evaluación e integración de la información obte

nida. 

Intervención terapéutica y notas de evolución. 

Elaboración de referencias a otros servicios es

pecial izados. 

Pl~ticas intra y extramuros. 

Participación en sesiones clínicas y biblio-

gráficas del módulo. 

Actividades administrativas: 

formes diarios y mensuales . 

aún dentro de estas 

Elaboración de in-

encontramos diferencias entre 

funciones generales 

el manejo tradi c i onal 

y el conductual, que describimos a continuación : 
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Entrevistas. elaboración 

vista. 

del reporte de entre -

Primer contacto con el niP'io (paciente> y 

famil i ar. para recabar información acerca de 

su 

las 

causas que motivaron su asistencia al servici o. su 

problemática actual y antecedentes y evolución de la 

misma. 

En es te p1..~nto, las diferencias más relevantes se 

encuentran en el tipo de información que se solicita 

al entrevistarlo ya que 

generales que se deben 

elaboración de expedientes. 

además de 

contemplar 

los 

para 

datos 

la 

el motivo de consulta. 

la composición y dinámica familiar, la historia del 

problema, los antecedentes pre. peri y postnatales. 

el desarrollo e historia clínica del niño; en la 

entrevista conductual, se solicita: La descripción 

del problema en términos de conductas y la evolución 

de las mismas, el manejo de contingencias llevado a 

cabo hasta la fecha de la entrevista <tipos de 

recompensa y castigo. así como criterios para la 

entrega de éstos>. situación ambiental <en dónde se 

presenta la o las conductas problema) , formas d e 

interacción de los miembros de la familia con el 

menor así como posi bles incongruencias en el manejo 

en casa. manejo del maestro, expectativas del 
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tratamiento para éstos. los padres y el n i ño y la 

delimitación de colaterales. 

En ambos casos el reporte de entrevista se hace a 

nivel anecdótico. 

Evaluación e 

ni da. 

integración de la información obte -

La evaluación tradicionalmente se realiza a través 

de una batería de pruebas psicológicas, existiendo 

un mínimo obligatorio de dos pruebas que son: el 

Bender y el Goodenough y ya dependiendo de los 

conocimientos de cada Psicólogo, esta batería se 

puede ir ampliando de acuerdo a los tests que 

dominen, los cuales pueden ser: Terman Merril, 

Raven Infantil, WISC, WIPSI, Frostig, etc. Los que 

son calificados e integrados; a partir de ésto, se 

establece un diagnóstico que incluye aspectos 

intelectuales y emocionales. 

La evaluación conductualse lleva a cabo a través de: 

Reporte verbal del 

problema. 

familiar, a cerca de 
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Reporte escrito de la Maestra del niño respecto a 

rendimiento académico, conductas problemas y re:la-· 

ción con compañeros y maestros. 

Revisión de cuadernos y exámenes. 

Aplicación de instr1..~mentos de evaluación para 

lectura, cálculo, manej o d e conceptos y solución de 

problemas de acuerdo al grado que cursa el niño. 

Reporte ve r bal de 

hijo. 

la madre de cómo trabaja con su 

Observaciones directas. 

-Intervención Terapéutica y notas de evolución. 

La diferencia primordial en cuanto al manejo de 

problemas académicos consiste en ~l establecimiento 

del entrenamiento a padres o colaterales en técnicas 

de modificación de conducta para que éstos sean los 

que trabajen directamente con e l niño en lugar del 

Psicólogo que normalmente replican la relación 

maestro-alumno. 

Las notas de evolución e n ambos casos se realizan en 

forma anecdótica. 
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-Elaboración de Referencias a otros Servicios 

Especializados. 

Estas se realizan por medio de un oficio en el que 

se describe brevemente la problemática , la evalua

ción y la impresión del Psicólogo, lo que perm ite la 

atención en dichos servicios. 

-Pláticas Intra y Extramuros. 

Se realizan principalmente a Escuelas pri marias y 

secundarias para maestros y alumnos contemplando 

temas tales como: Sexualidad, Farmacodependencia y 

Problemas de Aprendizaje. 

son el Centro de Salud y 

v. en otros lugares como 

otros que no cuentan con 

servicio de salud mental, para el personal médico y 

paramédico acerca de prevención , detección.trata-

miento y canalización de pacientes c on "trastornos 

mentales" y • por ú ltimo, a la p ob lación del área de 

influencia sobre temas generales 

<Adicciones.Sexualidad, etc.>. 

de salud mental 

-Participación en Sesiones Clínicas y Bibl iográfi cas 

del Módulo. 

Son realizadas una vez a la semana en las cuales un 

integrante del equipo expone algún caso, artículo o 
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libro, según el tipo de sesión. q1.,1e es analizado y 

discutido por el grupo. 

-Actividades Administrativas: Elaboración 

mes Diarios y Mensuales. 

de Infor-

Esta última actividad se refiere al llenado de las 

formas de control estadístico, diarias y mensuales, 

en las que se registran los siguientes datos: 

No mbre , edad y sexo del paciente, númer o de veces 

que ha asistido en el a~o. diagnóstico (de acuerdo a 

la clasificación de la OMS>, tipo de sesión <terapia 

individual o de grupo), pláticas llevadas a cabo 

sobre trastornos mentales y a dicciones y número de 

pa rticipantes e n las mismas. 
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IV ALTERNATIVA EN EL TRATAMIENTO DE DEFICITS 

ACADEMICOS EN EL CENTRO DE SALUD 
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1. MANEJO TRADICIONAL. 

Esta intervención se basa en la conceptualización 

del motivo de consulta como problema de aprendizaje 

que conlleva el criterio diagnóstico en base a la 

capacidad intelectual. 

Cuando se presenta a l servicio un ni Pío con bajo 

rend imiento escolar. se le realiza L~na eva 1 uac i ón 

mediante pruebas psicométricas <cuyas estandariza-

ciones se han obtenido en otros paises, o si e xi sten 

las elaboradas en nuestro país. no ha sido difundida 

esta información en nuestro Centro de Salud>. tales 

como Bender l' Goodenough, Ter man Merril, WISC y 

Frostig, entre las más L~tilizadas para detectar a 

través de estos: Organicidad, problemas emocionales 

o de interrelación con retraso mental. 

En el primer caso . se pide interconsulta con el 

Psiquiatra quien normalmente so 1 i cita L~n electro-

encefalograma y p rocede a manejo farmacológic o 

(aunque no e x iste un criterio especifico respecto al 

manejo de los resultados de la evaluación 

psicométrica ni del EEG. d a ndose el caso de que aun-

qL~e uno de ellos salga normal se proporciona medi-

camento, que puede ser, Ri tal in, Tegretol, Epamin , 

entre los más utilizados>. 
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En el segundo caso, se maneja con psicoterapia y 

orientación ocasional a los padres y en el tercer 

caso lo más frecuente es que el paciente sea 

canalizado a otras instituciones que se especifican 

en el c•...iadro II. 

c. I. GRADO EDUCABILIDAD. 

70 - 84 LENTO APRENDIZAJE 

55 - 69 EDUCABLE 

25 - 54 ENTRENABLE. 

o - 24 

INSTITUCION. 

GRUPO INTEGRADO 
O EDUC.ESP. 

CTOS.CAP . P/TRAB. 

EN MEXICO, ESTA 
LABOR SE DEJA A 
LOS PADRES YA -
QUE EXISTEN PO
CAS INST.OFICIALES 
DEDICADASA ESTE 
PROBLEMA . 

CUADRO II. Fuente Dirección de Normas de Salud 
Mental, Rehabilitaci ón y Asistenc ia Social. 

Por lo general estas instituciones se encuentran 

saturadas, por lo que los pacientes son enviados a 

lugares alejados d e sus domic ilios o puest o s en 

listas de espera, en don de pueden permanecer hasta 

más de un año; o bien, no cuentan con los recursos 

económicos para trasl adarse constantemente lejos de 

Sl~ domici 1 io por lo que quedan a la der i'va o si n 

atención y como último recurso regresan al Centro de 

Salud en don de el Psicólog o suple las funciones de 
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maestro regularizador ya 

grL~POS O individualmente; 

sea formando 

replicando la 

pequeños 

relaciót"l 

maestro-alumno. basándose en los programas y métodos 

oficiales. 

Este tipo de intervención terapéutica tiene algunas 

limitaciones importantes como pueden ser: 

Duración. Al replicar la relación maestro-

alumno el niño tiene ~nicamente una hora semanal 

para superar sus conductas problema que lo 

llevaron al ser v ic io. lo 

de terapia. 

que prolonga el tiempo 

Horario. Dadas las características del horario 

del servicio <matutino>. el niño necesita faltar 

a clase el día que le toca consulta y ésto trae 

como consecuencia que se siga atrasando respecto 

al nivel de avance de sus compañeros de grupo. 

Rendimiento del Servicio. Cada sesión terepeó-

tica tiene una duración de una hora y dadas 

las característi cas que tiene el tratamien-

to (individual o grupos con un má x imo de seis>. 

se reduce la capaci dad de atención en cuanto a 

cantidad de niños. 
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Resultados. Aunque existen resultados favorables 

con respecto al niño, éstos se ven limitados, ya 

que en la mayoría de los casos no se contempla 

el papel que puede estar jugando la interacción 

padre-hijo en el mantenimiento del problema en 

cuanto a trabajo académico y , por consiguiente 

no se le involucra en el tratamiento a sabiendas 

de que dada nuestra población , existe un alto 

grado de desi n tegración familia r y falta de 

información que restri n ge el avance académico d e 

los niños. 

Basadas en estas observaciones y t o man do en cuenta 

la expe r iencia adc¡uirida en la práctica de Educa c ión 

Especial y Rehab i li t ación rea lizada en la CUS I 

durante nuestra formación profesional, que c ontemp l ó 

el entrenamiento a paraprofesi-onales y el t r a ba j o e n 

grupos con los niños asistentes a la misma , ll e vamos 

a cabo un programa de ent r e n a miento a padres c¡ue nos 

permitió abarcar a un mayor númer o de n i ñ o s con 

déficits académicos en d i ferentes áreas y grados 

escolar es; t o mando en cuent a c¡ue n uest r o o bj e tivo 

no era enseñar a los ni ñ os mat e ri as 

académicas si no p rinc ip ios c o nductua les a los padres 

para c¡ue fue ran el l os l o s agentes de cambio en los 

h á bitos de est u dio d e s us h i jos , reduc i end o a sí el 

tie~po d e te r apia 

PitdréS. 

y f aci litando el tr abajo de l os 

6 7 



2. ENTRENAMIENTO A PADRES. 

El entrenamiento a padres surge de las actividades 

r 
de desprofesional ización de la labor del Psicólogo ·' ~ 

que se ha desarrollado como consecuencia de la(}! 

búsqueda de las clases sociales --- --que menos 

favorecididas tengan acceso al conocimiento profe-

sional, para poder contar con los elementos que les 

permitan resolver problemas que atañen a su comL~n i -

dad en este campo. 

Debido a la carencia que existe a nivel inst i -

tucional de personal especializado <Psiquiatras. 

Psicólogos, etc.> • R~ra tratar a la población 

demandante del servicio , se hace necesario el 

entrenamiento a paraprofesionales <Médicos, Enferme-

ras, Trabajadoras Sociales, Técnicos, etc.> y no 

profesionales <Padres de Familia, Colaterales o Fa -

miliares miembros de la comunidad), para ampliar la 

cobertura del mismo~ 

Un intento de entrenamiento a paraprofe sion al es fue 

llevado a cabo en la Secretaria de Sal L~d en el 

segundo semestre de 1988, el cual consistió en una 

réplica del proye c to de Ca li Colombi a . para 

capacitar a Médicos Generales y habilitarlos c omo 

Auxiliares Psiquátricos; en él participaron Médicos 
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( 

/ 

Generales, Enfermeras y Trabajador as Sociales 

quienes recibieron instrucción teórica acerca de la 

prevención.detección, tratamiento y canalización de 

pacientes con "trastornos mentales'' (sin embargo , 

por el cambio de gobierno no se obtuv ieron datos de l 

éxito o fracaso de l mis~o). 

cuanto al entrenamiento a no profesion ales, 

encontramos en la Secretaría el antecedente del 

programa de "Escuela para Padres" que debe ser 

coordinado por el Servicio de Salud Mental; sus 

objetivos eon_eLQRoiz.c·o.n~.r~-.-;;i~n~.formación a través de 

conferencias a un grupo de padres de familia acerca 

de temas generales que van desde Comunicac ·ó ------- - -- --
Relación de Pareja, Sexualidad, Embarazo, Desaroll~ 

Infanti 1. Adol e scencia , Trastornos - de 

Conducta y Aprendizaje , Etapa Adu lta, Madurez y 

Senectud y Divorcio; pero no se r ealiza en Todos les 

Servicios de Salud Mental. / 

~esde el punto de vista de la Modificación de 

Conducta. 1 a "Escuela para Padres" cumple con el 

aspecto informativo de un programa de entrenamiento, 

pero carece de la fase for mativa de los 

participantes en cuanto al manejo de técnicas de 

intervención específicas para la solución del 

problema de déficits académicos, por lo que en forma 
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más del i mitada desarrollamos nuestr o de 

entrenamiento a padres para el manejo de la conducta 

obje~ivo que nos ocup6 v 

3 DESCRIPCION DEL PROGRAMA. 

A lo largo del presente trabajo hemos venido 

enfatizando la necesidad de implementar nuevas 

estrategias de acción para el manejo y solución de 

problemas en el• área académica (déficits>, en la 

población de escolares que acuden al Servicio de 

Salud Mental del Centro de Salud, mismas que 

conlleven la reducción de tiempos y costos; dadas 

las características económicas de la zona de 

influencia en la que laboramos. 

/ ' Como también ya se mencionó, la estrategia que 

aplicamos fue el manejo de los niños a través del 

entrenamiento a sus padres la 

aplicación de contingencias medio de una 

metodología sistemática. ~ 

Esta idea no es nueva, surge de lo que conocemos 

com"o desprofesionalización de la labor del Psicólogo 

a través del entrenamiento a para y no profesionales 

con el fin de hacer llegar los ~ervicios de aquel a 

poblaciones que tradicionalmente los tenían vedados 
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por su alto costo <escasos recu rsos económicos>, 

ampliando la cobertur a y beneficios de los mismos. 

En cuanto a los diferentes tipos de parapro-

fesionales que frecuentemente se han entrenado, 

Graziano menciona que Gartner ( 1971) • sugiere que 

existen tres grupos que se han desarrollado a través 

de muchas áreas de servicios: Los paraprofesionales 

"antiguos" quienes comprenden al grupo tradicional 

de los trabajadores de base de un hospital tales 

como los auxiliares Psiquiátricos que tipicamente 

ejecutan deberes de cuidados rutinarios del 

paciente; no tienen grados académicos ni 

reclutados de la po.blación a la que sirven. 

son 

Los 

paraprofesionales "indigenas" que son reclutados de 

la población objetivo ••• Su fuerza particular radica 

supuestamente, en su identificación con la población 

a la que sirven y que poseen habilidades, 

independientemente de alg~n entrenamiento, para la 

buena interacción con los clientes de esa población. 

Los nuevos paraprofesionales de clase media que 

incluyen la gente regularmente bien educada y 

generalmente mujeres, frecuentemente tienen grados 

académicos y pueden cambiar su status de empleo y en 

un nivel 

conducta; 

socioeconómico, valores, creencias y 

son muy similares a los profesionales con 
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quienes trabajarán. También se inc luyen en este 

grL,PO a 

similar. 

los es tL'd i antes y graduados en un g rado' 

Al final de la revisión bibliográfica que realiza. 

Graziano, agrega un cua r to grupo que es, el de los 

padres como paraprofesi onales en salud mental, para 

quienes s us propios hijos son sus clientes. 

El trabajo con todos estos grupos , ha redundado en 

ventajas a nivel gene1-al . y en el caso del entre-

namiento a padres , se ha obse~vado una contribución 

potencial al t r abajo en l o que concierne al trata-

miento y previnción en el 

los niños. 

medio ambiente natural de 

De manera pa r ticular, el entrenamiento a padres 

dentro del campo de la modificación de conducta ha 

sido aplicado en el manejo de problemas agrupados en 

sí n dromes complejos <Down . retardo, 

desordenes 

<obesidad, 

psicofisiológicos de 

dolores est omacales 

autismo, etc>; 

la infancia 

crónicos. tics, 

comerse las uñas, succión del pulgar, desordenes de 

la piel. enuresis , encop r e sis, etc> 

n egativistas, desobediencia, oposición 

conductas 

y agresión; 

reducción de miedos infanti les; desórdenes del hab l a 
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r y el lenguaje y en p r o blemas c o munes de conducta en 

la e s c uela y e l hog ar. r 

Los trabajos antes mencionados han sido llevado s a 

cabo en otros países . _e_s_eecta_ al 

n~~-!'"o ,-er:i.!;;.Q!1tr_a_m~s algunas act iv idades e n l o s estu

dios realizados sobretodo por profesi9nales L de é s t e 

último lleva a cabo un progra ma 

padres de escasos recurso s en el -~r~~ _de _ _!: ~'t;.a.r_qo_eo 

el _d~sar_r:ol lo; otro ant eceden te l o encontramos en l a 

práctica 

<llevada 

de 

a 

Educación Especia l 

cabo por el grupo 

y Rehabi l ita ci ón 

e s colar al q u e 

pertenecían las autoras>. al trabaja r con l os padres 

para que actuaran como mediador es e n e l t ratamient o 

de los problemas de sus hij o s . que incl u ye r on l as 

siguientes conductas 1 Motoras (g ruesas y f i n as>. -

Autocuidado, Socializac ión y Verbales y Académicas. 

En lo que concierne a la f orma de ll e va r a cabo 

dicho entr enamien t o , e n con tramos varios modelos ; 

Walke r y S h e a ( 1987). proponen los si gui e n t e s 

pasos : 

1 . S e lección de una conducta blanco. 

2. Racopi l ación y Registro de datos de Línea Base. 
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3. Identif i cación de reforzadores adecuados . 

4. Implementar una intervención y 

de ella. 

5. Evaluación de la Intervención. 

registro de datos 

,/Para lograr lo anterior, el programa de entrena-

miento a padres incluye tres fases: 

Fase de Preparacion: 

Entrevista de evaluación psicosituacional con cada 

o pareja, para determinar necesidades, 

intereses y disponibilidad para participar en un 

programa formal de entrenamiento y precisar cuando 

menos una conducta que pretendan modificar. 

Fase de Instrucción: 

Incluye ocho sesiones semanales de una hora y media 

divididas en dos partes de cuarenta minutos con diez 

de descanso. La primera parte de cuarenta minutos 

está dedicada a una p r esentación formal breve por el 

maestro de los principios y prácticas de la 

modificación de conducta. El resto se dedica a L~na 
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sesión de preguntas y respuestas a la discusión de 

grupo y ejercicios y ac t ividades prácticas. 

La segunda parte de cuarenta minutos se dedica a la 

planeación, puesta en marcha y evaluación de los 

programas de intervención conductual de los padres./ 

Estos se refieren a las conductas seleccionadas 

durante la fase de preparación. Presentación de 

informes de las intervenciones conductuales de los 

participantes, preguntas y sugerenc i as. 

Materiales de Instrucción: 

Lecciones: 

1. Introducción a la Modificación de Conducta. 

2. Consecuencias de la Conducta. 

3. Selección de Reforzadores Efect i vos. 

4. Estrategias para Identi ficar la Conducta (dos se

siones>. 

5. Estrategias para disminui r la 

siones. 
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6. Aplicación Et i ca y Efectiva . 

Método de Enseñanza: 

1. Conferenc ias . 

2. Discusión. 

3. Demostración. 

4. Completar Registros. 

5. Completar Gráficas. 

6. Proyecto Individual y Proyecto de Grupo. 

7. Completar Contratos. 

f' Fase de Seguimiento: 

contacto periódico con el Mantener 

reforzar sus esfuerzos y ayudarlos a planear y 

llevar a cabo intervenciones adicionales. Este 

puede mantenerse mediante entrevistas individuales, 

conversaciones telefónicas y reuniones mensuales con 

el grupo de entrenamiento.} 
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Vargas (1981), trabajó con cuatro grupos: 

En el Primero mane jo la var i able Instrucción. 

En el Segundo: 

En el Tercero: 

En el Cuarto: 

del amiento. 

Instrucción más Modelamiento . 

Instrucción más Moldeamiento. y, 

Instrucción más Moldeamiento más Mo-

Todos los grupos pasaron por ocho Fases: 

1. Fase de Diagnóstico: Donde el padre aplicó el 

<los) diagnóstico <s> conductual <es>. 

2. Fase de Grati~icación: Donde el sujeto vaciaba 

los datos obtenidos en el diagnóstico a gráf i cas. 

además se le explicaba <dependiendo del 

construcción da gráficas. 

grupo), la 

3. Se entrenó a los 

sujetos a reportar de manera verbal los cambios que 

se observaban en la gr~fica. 

4. Fase de Elaboración de Objetivos: Se entrenó a 

los padres a redactar objetivos de una manera 
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operacional; en los casos en que los sujetos no 

sabian leer ni escribir, se contó con las siguientes ' 

alternativas: a> Que le ayudará otro familiar que 

tuviera un repertorio mínimo de lectura y escritura , 

y b) En última instancia, que el experimentador le 

ayudará 

5. Fase de Estrategia de Intervención: En ésta, se 

elaboraba, de manera conjunta con el experimentador, 

la forma en que se procedería p a ra rehabilitar el 

problema del ni~o. 

6. Fase de Tratamiento y Manejo de Contingencias: 

En esta fase se planeó el tratamiento terapéutico 

específico que se 

sesiones. 

llevó a cabo 

7 Fase 

finalizar 

de Aplicación 

el semestre 

de Post 

lectivo, 

en el resto de las 

Diagnóstico: Al 

el sujeto aplicó 

nuevamente el diagnóstico que hizo al principio. 

8. Fase de Eval uac ión Final: En esta fase se 

los 

del 

eva luaron l a s 

"conocimientos" 

respuestas 

adquiridos 

experimento. Esto se hizo en 

verbales 

a l o 

sobre 

largo 

b ase a un muestreo de 

las preguntas de pre 

fases. 

y p o st test de las diferentes 

78 



Encontrando una mayor efec tivida d en los grupos que 

incluyeron dos o más técnicas conductua les . 

,,{ En la práctica de Educa.ción Especial y Reha-

bilitación que realizamos durante nuestra formación 

académica. los pasos que seguimos fueron 

1. Diagnóstico: Obtencion de una linea 

conducta objetivo <conducta verbal). 

2. Instrucción. 

3. Modelamiento. 

4. Práctica. 

5. Retroalimentación. 

U.N.t .. '~· CAMPUS 
íl:ACA\..A 

lZT. 

base de la 

Respecto a las técnicas conductuales y su aplicación 

en la conducta objetivo espec~fica~ 

Debido a que éste último modelo fue el que 

conocíamos más ampliamente , ya lo habiamos 

utilizado en nuestra práctica escolar; y en nuestro 

desmpe~o laboral , al considerar la necesidad de un 

entrenamiento a padres decidimos llevarlo a cabo de 
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la misma manera, ~on el fin de alcanzar l os 

siguientes objetivos : 

1. Que los padres manejaran las diferentes técnicas 

de modificación de conducta aplicables a la 
I 

eliminación de los déficits académcos presentados 

por sus hijos . 

2. Que los padres disminuyeran la frecuencia de 

ocurrencia de conductas incorrectas al trabajar con 

sus hijos aspectos académicos. 

3 . Que los niños a través del entrenamiento a sus 

padres, incrementaran y mejoraran sus repertorios 

académicos, decrementando los errores en el área 

problema./ 

METODO: 

Sujetos: 

Par t iciparon en el programa veinticuatro padres, 

trece de ellos con instrucción primaria completa; 

seis con primaria incompleta; un analfabeta; dos con 

secundaria; una con secundaria incompleta; y una con 

carrera t écnica. To dos los sujetos eran del sex o 

femenino, con diversos tipos de actividades: 
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dieciseis amas de casa, cinco empleadas domésticas, 

dos comerciantes, una enfermera. De éstas, 

veintidos eran madres de los niños, una era abuela 

materna y una era madre adoptiva. 

Familiares entrenados según el parentesco 

Madre 22 
Madre adoptiva 1 
Abuela materna 1 

Grado de instrucción de familiares 

Analfabeta 1 
Primaria incompleta 6 

Primaria 13 
Secundaria incompleta 1 

Secundaria 2 
Carrera t6cnica 1 

Ocupación de los familiares 

Ama de casa 
Empleada doméstica 
Comerciante 
Enfermera 

16 
5 
2 
1 

Veinticuatro niños1 diecisiete del sex o mascul ino y 

siete del sexo femenino; ocho de primer-o de 
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primaria• cinco d• segundoJ cuatro de terceroJ dos 

de cuarto; tres de quinto; y dos de sexto. Todos 

con cali~icaciones promedio de seis y cinco y con 

amenaza de no acreditar el año escolar 

correspondiente <tres de primero cursando por 

segunda vez al grado, dos de segundo, dos de 

tercero, uno de quinto y uno de sexto>. 

Niños atendidos según el sexo 

Femenino 
Masculino 

7 
17 

Situación escolar de los niños 

Grado de Primaria 
Actualmente 
Repetidores 

ESPACIO FISIC01 

1o 
8 
3 

2o 3o 4o 
5 4 2 
2 2 o 

5o 60 
3 2 
1 1 

Salón de Usos Múltiples del Servicio de Salud Mental 

del · Centro da Salud, con cinco mesas, veinticuatro 

sillas. un pizarrón y un escritorio . 
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MATERIAL: 

L6pices, 

Conducta 

Manual de Técnicas de Modi~icación d• 

<copias fotostllticas>. diagnóstico de 

repertorios académicos, hojas blancas para registro 

anecdótico, pizarrón y gises. 

FASE I. 

Entrevista individual con los padres. 

Preevaluación del rendimiento académico por me

dio de boletas de calificaciones y conducta de 

los niños. 

Informe de los Maestros, Revisión de Cuadernos y 

Observación directa. 

Preevaluación de los padres. Observación Di~ec-

ta de la conducta de los padres al trabajar con 

sus hijos <registro anecdótico>. 

Variables Dependientes: Conductas a mod i ficar 

en los padres y rendimiento académico de los ni

Píos. 
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FASE II 

II.ENTRENAMIENTO: 

Se llevó a cabo a través de las siguientes técnicas: 

a> Instrucción: Verbal y Escrita, respecto a défi -

cits y e x cesos conductuales , y modificación de 

conducta <manejo de contingencias>. 

b) Modelamiento: Ejecución de las técnicas por par-

c> 

d) 

e) 

te de 

roles. 

las terapeutas a través de juego de 

Práctica: Juego de roles entre padres con re-

troalimentación. 

Práctica: Trabajo de los padres con sus hijos, 

con retroalimentación. 

Asignación de tareas para el hogar que fueron 

evaluadas a través de la ejecución de los niños. 

Las Técnicas enseñadas fueron: 
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1. Definición de Conductas. 

2. Déficits y Excesos Conductuales. 

3. Análisis de Tareas. 

4. Técnicas para Incrementar la Conducta. 

5. Técnicas para Decrementar la Conducta. 

6. Hábitos de Estudio. 

FASE III. 

SEGUIMIENTO: 

Se realizó a través de sesiones semanales en las 

cuales se observó la ejecución de los padres durante 

el resto del a?'to escolar (dieciocho semanas), al 

trabajar con sus hijos resolviendo las Guías 

Actualizadas por grados, 

Villán y Lara Moreno. 
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EVALUACION: 

La evaluación se realizó para los ni~os en base • la 

revisión de sus cuadernos. boletas y observación 

directa de la ejecución. 

Para los padres se hiz6 por medio de la observación 

directa al trabajar con sus hijos. 

4. RESULTADOS: 

PREEVALUACION: 

a) En el caso de los ni~os que cursaban primero y 

segundo grado: 

Desconocimiento y no retención de letras y nú-

meros. 

No tomaban Dictado. 

Distracción en el Salón de Clases. 

No cumplían con las tareas. 

No trabajaban en el Salón 

incompletos>. 

de Clases (o trabajos 
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b) En el 

grados 

caso de los ni~os de t•rcero a sexto 

No cumplían con tareas. 

Distracción en el salón da clases. 

No trabajaban en •l salón 

pletos>. 

<o trabajos incom-

Dificultad para compr•nder los temas tratados en 

clase. 

Al revisar los cuadernos encontramos principalmente: 

Trabajos incompletos. 

Bajas calificaciones (de cero a seis). 

Baja calidad <desorden y suciedad). 

En la observación directa se detectó que: 

Los ni~os no at•ndian por periodos prolongados al 

trabajo que realizaban, distrayéndose frecuentemente 

y con facilidad ante cualquier estimulo. 
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Conductas de bet·r inche hacia la madre <negars• a · 

trabajar, gritar, pararse de su lugar y no at•nder a 

las indicaciones de la madre>. 

No contaban con Hébitos de Estudio <organización de 

materiales, lugar y horario de trabajo, planeación 

da actividades, etc>. 

Al observar el trabajo de las madres con sus hijos, 

se pudieron detectar las siguientes conductas: 

Agresividad Física: aolpes, pellizcos, jalar 

orejas y cabello; y Verbal: Gritos e insultos. 

Exceso de ayuda: Al resolver alg~n ejercicio la 

madre proporciona las soluciones. 

Indiferencia: 

del niño. 

.No prestar 

Manejo de Contingencias: 

reforzador antes de que 

atención al trabajo 

Proporcionaban el 

el niño presentara la 

respuesta correcta; prometían o amenazaban sin 

después, cuando se presentaba una 

respuesta correcta no reforzaban, pero cuando se 

presentaba una respuesta incorrecta, si castiga

ban. 
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ENTRENAMIENTO a 

En la segunda sesiOn 

deserto una de las 

de entrenamiento a padres, 

madres <anal1'abeta>, V al 

terminar la 1'ase d• entrenamiento desertaron otras 

dos cuyos hijos habían · presentado un ligero 

incremento en cali1'icaciones. 

En el resto de los participantes. se observo que 

durante la instrucciOn verbal y escrita presentaban 

dificultad en la comprensión de temas, especialmente 

en las Técnicas de Tiempo Fuera; Re1'orzamiento 

Diferencial de Otras Conductas y Análisis de TareasJ 

sin embargo al utilizar las técnicas de modelamiento 

y juego da 

retroalimentaciOn, 

deficiencia. 

SEGUIMIENT01 

roles 

se 

conjuntamente con la 

logrO subsanar esa 

Se observo un decremento en las conductas emitidas 

por las madres <agresiOn, exceso de ayuda e 

indiferencia), las cuales impedían una buena 

comunicaciOn con sus hijos; y, por otro lado 

mejoraron su manejo de contingencias, proporcionando 

estímulos de manera adecuada. 
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Además organizaron mejor el t.rabajo de sus hijos ' 

<tanto del que acudió a consulta como d•l resto de 

la familia), fomentando en ellos Hábit.os de Estudio. 

En cuanto a los veintiún niños restantes, fu•ron 

evaluados periódicamente en base a reportes de 

maestros y bol•tas da calificacion•s. observ•ndos• 

un incremento en su rendimiento escolar. Las 

gráficas 1 a 24 muestran las calificaciones 

obtenidas en cada Unidad, a través de todo el año 

escolar, por cada sujeto, estas fueron divididas en 

base a las fases del programa de intervención <fase 

I, Preevaluación, Unidades 1,2,3J fase Ii, Entrena-

miento a Padres, Unidades 4,5; fase III, Seguimien-

to, Unidades 6,7,8>. Las gráficas 1 a 13, correspon

den a las calificaciones obtenidas en el área de co-

nocimientos por los niños de primero y segundo año, 

que abarcan las materias de Español y Matemáticas. A 

partir de los sujetos de tercer año (gráficas 14 a 

, 24> se encuentran desglosadas además por materia. 

En las gráficas de la 25 a 30, se presentan los pro

medios de calificaciones por fase de cada sujeto pa-

ra facilitar 

de ellas. 

la comparación de resultados en cada 

La mayoría de los sujetos de primero y segundo te-

nian calificaciones entre cinco y seis en las tres 
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primeras unidades, al prom•diar unicament• el suj•to 

cinco alcanzaba el mínimo para aprobar, el r•sto 

tenía la am•naza de no s•r promovido al año siguien

te si obt•nían una calificación menor a seis en una 

o dos unidad•• m6s. 

Durante la fase dos s• aprecia un ligero incr•mento 

en las notas, de uno a dos puntos. que significó en 

•l prom•dio (gr6ficas 2S y 26) hasta diez d6cimos d• 

avanc•. 

En la fas• tr•s continuó •l incr•m•nto ll•gando 

hasta tres puntosa veintisiete d6cimos d• avance en 

relación con la fas• I y veint• d•cimos en r•lación 

con la fase II. 

Del sujeto ocho no •• presentan calificaciones en 

las fases II y III debido a que la madre abandonó el 

entrenamiento en las prim•ras sesion•s <analfab•ta>. 

Todos los suJ•tos d• tercero a ••xto grado tenían de 

una a cuatro materias r•probadas, encontrando las 

menores calificaciones en Matem~ticas y Ciencias So-

cialas. Al igual que •n los alumnos de prim•ro y 

segundo año, en la fase II se observa un incremento 

entre uno y dos puntos en todas las materias 

(gráficas 14 a 24), significando en promedio un 

incremento hasta de veinte d6cimas (gráficas 27 a 

30). 

En la fase III se mantuvieron y llegaron a mejorar 

calificaciones hasta en dos puntos más. veinte 
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décimas en relación a fase I y hasta diez décimas en 

fase II. 

D• los sujetos 17 y 22 no se r•portan datos de fase 

III d•bido a que sus madres desertaron al concluir 

al •ntrenamiento. 

las .¡¡r6ficas 1 a 24. Como puede obs•rvarse en 

unicam•nt• los sujetos 6, 9 y 14 reprobaron la 

la unidad cuatro, cuya •valuación corr•spondió a 

primera mit.ad del entrenamiento a padres. 

Al final d•l curso todos los alumnos fueron 

promovidos al siguiente grado escolar. 

Con respecto a las conductas problemas en el salón 

de clases y al trabajar con las madres. se apreció 

que los. niños respond_ieron disminuyéndolas hasta no 

causarles problemas de interacción con sus maestros 

(decrementando los recados •n los cuad•rnos y 

casti.¡¡os> y padres. 
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El trabajo 

principio 

titulación, 

servicio a 

presentado, no fue p lanteado e n un 

como investigación 

sino como una 

la comunidad, 

forma 

por 

o repo r te pa r a 

de proporcionar 

lo tanto, no se 

recabaron datos cuantitativos, ni se llevó a cabo un 

control sistemático de variables que permitiera 

comprobar estadísticamente la efectividad de la 

alternativa aplicada con este grupo; realizándose 

únicamente una evaluación de tipo cualitativo, que 

dadas sus características, puede ser un tanto 

subjetiva y difícil de replicar, no se 

, establecieron criterios; sin embargo, dado el 

interés particular de los padres, de que sus hijos 

aprobaran el grado cursado, mejorando su desempeño 

académico, observamos a través de medidas indirectas 

< calificaciones alcanzadas por los niños en cada 

una de las unidades durante las tres f'ases> que este 

objetivo f'ue alcanzado, ya que aquellos niños cuyos 

padres concluyeron el entrenamiento y asistieron a 

la asesoría semanal , fueron promovidos. 

Por otro lado, 

los padres no 

aunque las conductas inadecuadas de 

se registraron en bas e a frecuenc i a, 

duración, etc. las sesiones semanales nos 

permitieron continuar la retroalimentación hasta 

lograr que éstas se extinguieran, logrando una mejor 

interacción madre-hijo; y por medio de información 
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verbal de las mismas s e t u v o conocimiento de que 

este mismo plan de trabajo fue aplicado con otros · 

miembros de la familia (generalización no 

programada>. 

Ot.ra conS-ideración metodQlóg_ica que surge de lo 

planteado al principio de este capítulo, es la falta 

d e_sopo.r:..t_e.___t_eóri<;.9 _eo .L.a- planeación del programa. el 

cual se basó,_ca~i_en_~_to~~lidad en la experiencia 

obtenida e -- as_ p..ráe-td.--c-as real izadas en 'Educación y 

Desar-ra l-lo y en Educación Espéci·al y Rehab.i .l i -taci6n, ' 

llevadas a cabo durante nuestra formación académica.-

~in embargo, coinciden con los resultados obtenidos 

aspecto de que es más efectivo el 

entrenamiento a padres a través de "paquetes" 

inCluy eñcto dos o nfá·s técnicas conductuales·; y, con 

Graziano en el sentido de habilitar a los padres 

como paraprofesionales. 

Un tercer punto importante en cuan~ ~e~o~oJo~ía 

es el la omisión de una evaluac;;: ién a 

través de pruebas nos hubiera _ 

permitido aceptar o rechazar - la validez del C. I. '/¡ 

como determinante para la adquisición de conduct-as 

académicas, tomando en cuenta que, como ya se 

menciona en capítulos anteriores, oficialmente en la 

Secretaría de Salud no se ha rea 1 izado L~na 
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estandarizaci6n a la poblaci6n inf ant i l 

país . 

de nuestro 

A pesar de estas limitaciones o fallas 

metodol6gicas. en este trabajo, cabe mencionar que a 

partir de esta 

aceptaci6n por 

<Psiquiatra> de 

conductual, así 

experiencia se ha logrado la 

parte del jefe del servicio 

la evaluaci6n y tratamiento 

como también hemos recibido 

invitaciones para participar en actividades intra y 

extrainstitucionales, que conllevan la aplicaci6n de 

técnicas conductuales. tales como Esco..~elas para 

Padres, orientaci6n a profesores, médicos. personal 

técnico y estudiantes de postgrado. 
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VI CONCLUSIONES Y COMENTARIOS 
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Como se menciona en la evaluación crítica, a pesar 

de las fallas metodológicas del trabajo realizado, 

podemos concluir que éste fue efectivo, ya que 11os 
------

resul-tados- -obten ic fos supe-ra-ron- nuestras- expectativas 

al ser promovidos- todos- 1-os niños y al comprob-a:-r que 

las madres - uti 1-i-z-aron 1-as- nuevas hat5i 1- í da des 

el resto de 

sus hi]~s. obteniéndose la generalización en forma 

adicional ya que ésta no fue planeada. ~ 

Lo anterior, también comprueba la efectividad de l a 

enseí5_anza -recibida en el Anál i sis Experimental_ de la 

CQnducta-, que si bien se nos advirtió que no era la 

"panacea" del mundo, habr6 que reconocer que en 

problemas de Educación y Edi..~cación Especial, en 

nuestro caso particular, nos ha dado resultad9, ya 

nos ~r.edisponémos ni "nQs_ atamos de manos" - por la 

forma en que ésta es ·-- uti 1 izada en la práctica 

diari a... Continuando con ésta línea de ideas, La-

formación que s 
-·----

vigente en nuestra generación, en cuanto __ a ----
i nves t. i g__ac i él"l, nos ha permitido i ngresar a~n sin 

conoc i mi en~o_s formales· a un campo de trabajo 

circunscrito a las pruebas psicológicas, porque nos 

enseñaron a consultar y a buscar nuevos 

conocimientos que complementen nuestra formación~. 
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a u nado a é sto, s e n os ex i g i ó la objetivi d a d c o mo 

par t e del métod o c ien t íf ico y el n o cr i ti c a r sin 

cono cer, p o r l o q u e surg i e ron n uevas inquietudes 

encaminadas a que si bien, n o podemos asegura r que 

las prL~ebas psicométricas s irven o no, si podemos 

SL~ger ir que sean mejor utilizadas después de una 

buena estandarización a nuestra población real , 

tomando en cuenta todas las variables que se 

mencionan nivel social, cultural, situación 

ambiental,etc. y que marcan tendencias no 

características definitivas. 

En l o que se refiere al área en que laboramos , cuyo 

nombre es Psicolgía Clínica, no se debe olvidar que 

al servicio acuden personas con todo tipo de 

problemas, sobre todo, dadas las características de 

la población, se aprecian más qLH!! nada los 

originados por un retardo de tipo cultural y físico 

(privación de estímulos , desnutrición, pobreza de 

vocabulario, familias desintegradas y disfunciona-

les, etc.), más por una etiología orgánica 

determinada (disfunción o lesión cerebral> y 

para solucionar este tipo de problemas tenemos que 

recut-r ir a las técnicas aprendidas en Educación 

Especial ya que en Desarrollo y Educación se hizo un 

mayor énfasis en el manejo en ambiente escolar • 

./ 
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Sin embargo, lo aprendido en est a ~ltima, nos ayudó 

a detectar e l desfasamiento que --- -
exist.e entre los 

planes oficiales de estudio y la realidad social que 

viven nuestros ni~os <vocabulario inusaal en manejo 
......__ 

de conceptos). 

Este trabajo nos ha servido para darnos cuenta de 

que falta mucho por investigar, •xperimentar y 

llevar a la práctica en ambientes naturales, para lo 

c1...ial existen varias opciones, entre ellas: 

ampliar este m o.da-l-o- de- ilt"e-n-c-i"órr-- pero en forma más 

sis temá.t· i ca .. procurando -- tom·c:rr en cuenta otras 

variables importantes como -pueden ser: 

D~nat:r i-c i ón, Estado __ de_ ...Sa 1 ud., Pl"ob-1 ema-s Fam.i. !.La.res 

<Alcoholismo, Drogadicción, Maltrato, Desintegra-

ción, etc>; formando _grup_o$ _ t _e.r:ap•ut-i cos de 

amlla~ ; real iZ8r un diseño de ·reg-i .. sJ;.J:.Q __ _ 

si mp-l-e- y - rác-i-l--·-de - manejar tomarid_p en cuenta las 

limitaciones tanto de .los padres como de los 

terapéutas ya que como se trabajó en grupos, fue 

necesaria la participación de las dos Psicólogas 

para -Poder supervizar a todos los padres con sus 

resp~e'éivos hijos. 

Como dentro del Centro de Salud existen los 

servicios de Medicina General , de Dental y en otros 

establecimientos de la misma Secretaria encontramos 
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el servicio de Oftalmología. la opc ión es intentar 

una forma de trabajo interdisci p linar ia que conlleve ' 

realmente la atenc ión i ntegral del y 

per mita subsanar defic i encias de tipo fisico. 

Por otro lado, contando con el servicio de Educ ación 

-N~tricional, se les darian a las madres los consejos 

n E!eesar ios para alimentar adec1..,adamente a los ni Píos. 

Por último. hacer participe a la Trabajadora Social 

habilitándola para colaborar en la 

que nos permitirá 

de grupos. 

darle atención a 

supervisión, lo 

un mayor númerc• 

Cabe hacer notar. que el tipo de trabajo que podemos 

continuar realizando, deberá ser siempre con 

valoraciones intrasujetos ya que en las situaciones 

reales es inadmisible permitir que un niPío repruebe 

para comprobar la efectividad o inefectividad de un 

programa <no podemo s ni debemos formar 

comparativos>. 
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ANEXO I 

ANEXO II 

ANEXO III 

ANEXO IV 

ANEXO V 

ANEXO VI 

ANEXO VII 

DECRETO PRESIDENCIAL REFERENTE A LOS 

CAMBIOS EN LA SECRETARIA DE SALUD. 

ORGANIGRAMA DE LA JURISDICCION SANITARIA 

NUMERO XIII <MIGUEL HIDALGO>. 

ORGANIGRAMA DEL CENTRO DE SALUD "DR. AN

GEL BRIOSO VASCONCELOS". 

ORGANIGRAMA DEL SERVICIO l E SALUD MENTAL 

FORMATO DE ENTREVISTA. 

CARTA DESCRIPTIVA DEL PROGRAMA DE ENTRE

NAMIENTO EN MODIFICACION DE CONDUCTA PA- ¡Y 
RA PADRES. 

EJEMPLOS DE FORMAS DE EVALUACION PARA --

LOS NIÑOS. 
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REGLAl'tÍEÑTOlrrtcrlor de b Sccrctarfa de 
Salud . · ~ ¡; '. ,.. •1·,b-. 

. .-, :. .:ii. .nói~ 
Al margen Uf) ~.lo con el Escudo Nacional , 

que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Prcsl
dcncla de la RcpúbTica. • · 

CARLOS SALINAS DE CORTARI, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos' 
Mexicanos, en ejercicio de las facultades que 
me eonficn? cl :a+uc?uio sg fracción I de la Cons
titución Polltiéa ·de.los Estados Unidos Mexi
canos, y con fundamento en los artlculos 18 y 
39 de la Ley Org6nica de la Administración 
Púbiica tedera1;·he tenido a bien expedir el sl-

~~.entc: .: .,': :;.~ -; .~ : ~~ ; · 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA . 

SECRETARIA DE SALUD · 
. .. -. . .:. : .- . L . ·# ¡.-~ .. J ~ )~ ; 

· -· .. : ..:: .. :, t.APrruLo ¡. . 
DE LA COMPETENCIA y ORGANIZAciÓN 

.. , .. ·DE i.A);E~R'r.i:.AiµA~ · . . 
' ~ • - " · ·' ..J - • 7f:J -c. .... l l... - · · . • :1 : : . . 

··· -; : .,....<.,.: - · ·· zf'!'i~rJ é . - ~ ~ •. <.- : 

ARTICULO lo,-La S=btria de Salad, 
como dependencia del Poder ~Jtivo dela 
Unión, tiene . a su · cargo cb!de:;p)l~o . 4e-.los 
asuntos que le encÓmiendan la Ley Org!nica 
de la Adininistración Pública tfedcnii;'iii Ley 
Gcner.ál de Salud y otras leyes~ ii.sl ~omo ·regta:.'.' 
mcntos, d~retos, acuerdos~~6bnc5 del Pre
sidente de la República. ) '~ ·. ,_., , ' · 

'! ;: ~ ... ; ,< ~ ; 
ARTICULO 2o.-Para cl_ estudio, planca

ción y despacho de los asuntos .que le compe
tcñ, la Secretarla de Salud contara con Jas f!i-· 
güicntc:S unidades administrativas: . · 

Subsecretarias: '· -' '.l '' 
Servicios de-Salud, y >· •· .. -: . . ·. > 

- Regulación Sanitaria y Desarrollo." 
. ~ . . •. -.. .. -. .. · . . -•.:.. . . - -· ... . 
Oficialla· Ma~Ot': :. · 

Dircc:ciones 'Generales: . . _. . .. . 

cios; 

ci6n'.; 

Asuntos Jurldicos e lritemacionalcii; . 
Contnil dcTusumos ·para la Sal~a; . . 
éontrOI Sanitario ~de Bienes y Sc!Vl-

• .. _ · . ,· J • . 

.- ... . 

Enscilanza en Salud; · 
Epidcmiolog!a; · · 
Fomento para la Salud; 
Medicina Preventiva; 

: .. ~ 

Plancación, Información .Y · Evalua-

' . .· 
Planificación Familiar; 
Programaeión, Organización y Présu-

puesto; _ · 
. . - Recursos Humanos; 

- Recursos Materiales y Servicios Gene
rales; 

Regulación de los Servic ios de Salud ; 
Salud Ambiental , Ocupacional y Sane-

amiento B6sico, y · 
- Salud Materno - Infantil . 

Unidad dcr Comunicación Social. 

Organos Administrativos Desconcentra- . 
dos: · . , 

- Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública; 

- Centro Nacional de lá Transfusión 
Sangulnca; 

- Centro para el Desarrollo de la Infra
estructura en Salud; 

- Consejo Nacional para la Prevención y 
Control del Sindrome de la Inmunodeficiencia 
Adquirida; 

Gerencia General d~ Biológicos y Reacti
vos; 

Hospital General de Mbtico; , 
~ Hospital Juá.rcz de Mfucico; 

Instituto Nacional de la Comunicación 
Humana; . 

.. - ' • -.;,;. · inStituti:i Nai:ional de Medicina de Re-
liabilitación; · ·· 
-' l: I :.. :-. ~ '1 . C: • ' 

' -:-. · instituto Nacionai de órto¡:)cdia; 
· - ...:. ;Junta de Asistencia Privada en el l>is-

tiito FCderal; - · . ·· · · 
· · ;.__ Servicios Coordinados ilc:saiud Públi: 
ca en los Estados, y . . . . . 

- Servicios de Salud Pública cil el DiJi- · 
trito Federal.· . 

' 
ARTICULO 30 . .,-La . Secretarla, a . 'trav~ 

de sus unidades administrativa!:, conduciré 
sus actividades en forma programada y con 

_ base en las polltlcas que para el logro de lDs 
objetivos y prioridades del Sistcnia de Planca
ción Democrática del Desarróllo Nai:ional; aet . 
Sistcína Nacional de Salud y los prográmas a 
cargo de la Secretarla. fije y establezca el Pre- . 
sideñfe de la República. · · 

CAPITULon · ,--
DE LAS ATRIBUCIONES ])EL •' • 

. SECRETARIO .. ,'. _ , . . • 
ARTICULO 4o.-El trámite y resolución 

de los asuntos de la competencia de la Scereta
ria coi-rcSponden originalmente al Sccrefario, 
quien para la mejor distribución y desarrollo 
del trabajo, podrá conferir sus facultades dclc
gables a funcionarios subalternos, mediante 
acuerdo que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perder por ello la posibiH
dad de su ejercicio directo . 

ARTICULO So.-El Secretario tcndra las 
siguientes. atdbuciones no delegablcs: · · 
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1.-Establcccr y dirigir la polftka de la Se
cretarla, as! como aprobar, controlar y cvi.luar 
los programas y presupuestos de la Secretarla 
y coordinar la p1 ogramaclón y prcsupucsta
ción de las entidades a¡:rupadns administrati
vamente al sector, en los t~rmlnos de la legis
lación aplicable y de conformidad con i&s poll
ticas, metas y objetivos del Plim N&cional de 
Desarrollo y del Sistema Nacional de Salud, 
que determine el Presidente de la República; 

11.-Coordinar a las entidades del sector y 
atendiendo a la natura1C7.a de sus actividades, 
agruparlas en subsectorcs cuando convenga; 

III.-Somctcr al acuerdo del Presidente de 
la República los asuntos encomendados a la 
Secretarla y al Sector Salud, que lo ameriten; 

IV.-Dcscmpcl\ar las comisiones y funcio
nes especiales que el Presidente de la Repúbli
ca le confiera y mantenerlo info1mado sobre el 
desarrollo de las mismas; 

V.-Proponcr al Presidente de la RcpGblica 
los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdcucs sobre los asuntos de la com
petencia de la Secretaria y del Soctor Salud; 

VI.-Rclrcudar, para su validez y obser
vancia constitucionales, los reglamentos, de
cretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 
República, que incidan en el imblto de compe-
tencia de la Secretarla; · 

VIl.-Reprcsentar al Presidente de la Re
púb!ica en los juicios constitucionales en los 
tfaminos del articulo 19 de la Ley de Amparo; 

Vlll.-Dar cuenta al H. Congreso de la 
Unión del estado que guarde el Ramo y el Sec
tor Salud e informar a cualquiera de las Cima
ras que lo Integran, siempre que sea requerido 
para ello, cuando vaya a discutirse un proyec
to de ley o se estudie un asunto concerniente a 
sus actividades; · · 

IX.-Presidir el Consejo de Salubridad 
General, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Salud y el Reglamento de 
aqu8; 

X .-Proponcr al Presidente de la Rcpúbli 
ca la creación de órganos administrativos des
conccntrados; 

XI.-Establecer las comisiones y los 
· comit~ internos que sean necesarios para la 
mejor instrumentación .de los programas y 
asuntos encomendados, dcSignar a sus miem
bros, as! como a los integrantes de los comit~ 
que sean necesarios para el buen funciona · 
miento de la Secretarla; 

XII.-Aprobar la organi7.ación y funciona· 
miento c!e la Secretarla y autorizar las modifi
caciones internas de las distintas unidades ad
ministrativas; 

Xlll.-Aprobar y ordenar la publicación 
del manual de org:mización, de procedimien
tos y de servicios al público; 

XIV.-Aprobar las concesiones, p ermisos 
o autorizaciones que d ispongan los ordena
mientos legales respectivos; 

XV.-Vigilar el cabal cumplimient o de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos; 

XVI.-Dctcrminar, en los casos concretos 
i;ue lo ameriten, en acuerdo con los Subsecre
tarios respectivos o el Oficial Mayor, la forma 
en que sus labores deban coordinarse; 

XVII.-Designar conforme a las instruc
ciones del Presidente de la Repübllca, a los di
rectores generales, a los titulares de los 6rga 
nos administrativos dcsconccntrados, as! co
mo a los representantes de la Secretarla ante 
comisiones intcrsccretarialcs o intcrinstitu
cionales y órganos colegiados de entidades pa
racstatales, de conformidad con los ordena
mientos aplicables; 

XVIII .-Dictar acuerdos de adscripción 
órganlca de las unidades administrativas, de 
delegación de facultades, de desconccnt ración 
de funciones y de distnoución de los estableci
mientos, actividades, giros y productos suje
tos a regulación y control sanitarios que deban 
coITCsponderlcs a las unidades administrati
vas competentes, en los t~rminos de las atribu
ciones que este Reglamento les confiere, los 
cuales dcbcran publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación; 

XIX.-Dcfinir:conduciry controlar el pro
ceso de dcsccntrali.7.ación de los servicios de sa
lud y dcsconccntración de las funciones de la 
Secretarla; 

XX.-Cclcbni.r los ºacuerdos de coordina
ción con los gobiernos de las entidades federa
tivas, conforme lo disponen las Leyes de Pla.
ncación y General de Salud; 

XXL-Rcsolver los casos de duda que se 
susciten con motivo de la interpretación o apli
cación del presente Reglamento, as! como los 
casos de conflicto sobre competencia y los no 
previstos en ci mismo; 

XXII.-Proponcr a la dependencia compe
tente la prictica de auditorias contables, fi
nancieras, administrativas y operativas a las 
entidades agrupadas administrativamente al 
sector, as! como conducir el proceso de control 
de la Secretarla:; 

XXIIl .-Provccr a la simplificación de los 
procedimientos administrativos; 
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:que a éstu compete para formula r. ejecutar, 
~ontrolar, verificar y evaluar los proyectos de 

:programa de obra pública y equipamic'lto de 
.~s unidades de atención; 

. V.-Ctoordinary efectuarla~ adquisiciones 
'e importaciones del equipamiento necesario 
para el adecuado funcionamiento de las unida
des de atención, de confo1midad con los pro
gramas y presupuestos autorizados, a excep
ción d:! los insumos que corresponda adquirir 
a la Direcdón General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales; 

VI.-Fincar los pedidos respectivos a los 
proveedores de equipo que se requiera en las 
.unidades de atención, de acuerdo a los progra· 
;i:1as, recursos y normas aplicables; 

_ VII.-Vcrificar que los bienes de activo fi
Jo para las unidades de atención que se adquie
ran, se sujeten a procedimientos de control de 
calidad . adecuados, en coordinación con las 
'unidades administrativas competentes; 
·· Vlll.-.:.Por conducto de su titular, fungir 
C:omo Coordinador y Secretario Ejecutivo del 
·comité de Obra Pública, vigilando el cumplí· 
·miento de los acuerdos y recomendaciones que 
emita; 

' biológicos y reactivos y vi¡;ilarsu eun .pliml~n-
to, en coordinación con otras unidades de la 
Secretaria; 

IV.-Dcsarrollar lnvesti¡;acionc5 sobre 
productos blolói:!cos y reactivos, y 

V.-Oplnar sobre las importaciones de 
productos biológicos ) . reactivos que realicen 
las entidades agrupadas administrativamente 
al sector, a solicitud de éstas. 

ARTICULO 31.-La Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, cl ~n
tro para el Desarrollo de la lnfraestractura en 
Salud y la Gerencia General de Biológicos y 
Reactivos contarán, cada uno, con un consejo 
interno que estará presidido por el Secretario 
o por quien él señale y se integrará con los ser
vicios públicos que aquél designe. 

Los consejos internos aprobarán los pro
yectos de cstractura orgánica, de programas 
de actividaáes y presupuesto anual, de manua
les de organización, de procedimientos y de . 
servicios al público; las propuestas de nombra
mientos de los directores y subdirectores, ana
lizarin y aprobaran, en su caso, los estados fi
nancieros trimestrales y anuales y vigilarán el 
funcionamiento del órgano administrativo des-

, IX.-Rcalizar los concursos y adjudicado- · concentrado por función que corresponda, con la · .ncs que determinen las disposiciones jurldicas intCrvcnci6n que compete al Oficial Mayor. 
·en -.,.tcrla de adquisiciones y obra pública, y 

X .-Suscribir y tramitar los convenios y ARTICULO 32.-El Centro Nacional de la 
contratos de conservación y mantenimiento, Transfusión Sanguinca, cl Consejo Nacional 
tanto para los inmuebles que ocupan las uni· para la Prevención y Control del Sindrome de 
~dades de etención, como para cl equipo de las la ~nmunodeficiencia Adquirida, el Hospital 
propias unidades y. en su caso, someterlo a la General de Mf!xico, el Hospital JuArez de M~ 
aprobación del Oficial Mayor, con sujeción al xico, el Instituto Nacional de la Comunicación 
presupuesto autorizado, a las disposicioncsfo· Humana, el Instituto Nacional de Medicina de 
gales aplicables y ccnforme al dictamen pre- Rehabilitación y cl Instituto Nacional de Orto

: vio que emita la Dirección General de Asuntos pcdia, sc regirán, en cuanto a su organización 
'Jurldicos e Internacionales. Y funcionamiento, conforme a las disp'lsicio
. ARTICULO 30.-La Gerencia General de ncs y lineamientos establecidos en lo~ instru

.Biológicos y Reactivos tiene competencia pa· mcntos jurídicos emitidos para tal efecto. 
ra: La Junta de Asistencia Privada en cl Dis-

! .-Fabricar, importar y, en su caso, expor
tar y distribuir productos biológicos y reacti
vos que utilicen las unidades administrativas 
de ll! Secretarla y las entidades del Sector Sa
lud en la prevención, CUf!lclón y diagnóstico de 
cnf=cdadcs; 

ll.-Adquirir directamente los insumos 
que requiera para sus procesos productivos y 
que serán determinados conforme lo dispuesto 
por cl articulo 7o fracción XIV de este Regla
.mento; 

. ffi.-Participar en el establecimiento de 
·~,,1"'!'~~ ,..,.1~nvas a la distribución, almacena-

tzito Federal se sujetara a las disposiciones re
lativas de la Ley de Instituciones de Asisten
cia Privada para el Distrito F.edeml. _ -

ARTICULO 33.-De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Salud, la.Secre
tarla podrt celebrar acuerdos con los gobier
nos de los estados para establecer.los Servicios 
Coordinados de Salud Pública en cada uno de 
ellos. 

ARTICULO 34 .-Los Servicios Coordina· 
dos de Salud Pública en los Estados se regirán, 
adcmls de por lo dispuesto en la Ley General 
de. Salud y los acuerdos de coordinación res
pectivos, por los acuerdos de dcsconccntración 

- - ·- .. · - - _, ... _ ...i __ - ...... 
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dlcle el Secretario en cuanto a su or¡:anlzael6n, 
facultades y funcionamiento. 

Los Sl:rviclos Coordinados de Salud Públl· 
ca contarán con un consejo interno que presidí· 
r{I el ejecutivo local que corresponda o el re
presentante que 6slc seilalc, recayendo la prl· 
mera vocnlla, en cada caso, en el Jefe de los 
Servicios Coordinados de Salud Pública en la 
entidad de que se trate. 

X.-Admlnistrar los recursos financieros 
y materiales que le sean destinados por la St · 
cretarla y el ¡:qb!erno estatal correspondiente, 
en su caso. de conformidad a los lineamiento;; 
que establezcan las autoridades competentes: 

XI.-Ejercer las funciones en materia de 
ejercicio presupuetal y de apoyo administrati
vo que le corresponda o que, en su caso, les de· 
legue el Secretario en acuerdo expreso; 

ARTICULO 35.-Corresponde a cada uno •. 
de los Servicios Coordinados de Salud Públi· xn.-Elaborar el anteproyecto del progra-
ca, en su circunscripción territorial: ma-presupuesto anual, ajustándose a las nor-

I.-Ejerccr las {acultades que le sean cnco- mas establecidas al respecto; 
mcndadas por la Secretarla y el gobierno de la 
entidad federativa correspondiente, en su caso; 

II.-Prcstar los servicios de salud pública 
que la Secretarla deseoncentre, as! como los 
servicios de carácter local que le eonfie el eje
cutivo estatal correspondiente, en su caso, de 
acuerdo a los planes y programas federales, es
tatales y municipales y el acuerdo de coordina
ción de que se trate; 

lll.-Llevar a cabo los programas scilala
dos por las unidades centrales de la Secretarla 
y gobierno de la entidad federativa correspon
diente, en su caso, en materia de salud, cum
pliendo al efecto las normas respectivas; 

IV.-Apoyar la integración y coordinación 
de los sistemas estatales de salud; 

V.-Rcndir a las unidades administrativas 
de la Secretaria y al gobierno de la entidad fe
derativa correspondiente, en su caso, los infor
mes periódicos que requieran para fines de 
evaluación y control de los servicios de salud 
dcsconeentrados territorialmente en los Servi
cios Coordinados de Salud Pública; 

VI.-Llevar a cabo programas de descon
centración territorial en la propia entidad fe
derativa óc su circunscripción, de acuerdo a 
las disposiciones que dicte el Ejecutivo Fe
deral; 

VIL-Participar en la plancación estatal 
en materia de salud y en el Subcomit6 de Sa
lud y Seguridad Social del Comitf: Estatal de 
Plancación para el Desarrollo correspondien
te, ajustfmdosc al programa sectorial de salud 
y a los lineamientos de las unidades centrales 
de la Secretarla; 

VIII.-Apoyar la descentralización de los 
servicios de salud de la Secretarla; 

IX.-Coordinar las acciones en la utili
zación de los recursos que la Secretarla y el go
bierno estatal con·espondicnte, en su caso, le 
destinen para los programas de salud; 

XIII.-Administrar los recursos humano's 
con sujeción a las leyes aplicables, al acuerdo 
de coordinación y a los lineamientos y normas 
de la Oficial1a Mayor y del gobierno del estado 
.correspondiente, en su caso; ' 

XIV.-Ejercer las funciones de autoridad 
sanitaria que le corresponda conforme a la Le.y 
General de Salud, sus reglamentos y el acuer
do de desconcentración respectivo y las que, en 
su caso, le delegue el Secretario en acuerdo e'f· 
preso, y 

XV.-Ejcrccr las demás facultades que le 
confieran las disposiofones legales, el acuercio 
de coordinación, el Secretario y el ejecutivo lo
cal correspondiente, en su caso. 

ARTICULO 36.-El Consejo Interno de lds 
Servicios Coordinados de Salud Pública tiene 
compet encia para: 1 

I.-Por conducto de su Presidente, pi-o~ 
ner al Secretario la terna para la designacióp 
del Jefe de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública del Estado, de conformidad con el per
fil del puesto y las normas aplicables. Asim is
mo, proponer la remoción de dicho servidor 
público al propio Secretario, cuando exista 
causa justificada; 

II .-Aprobar el anteproyecto de programa
prcsupuesto anual de los Servicios Coordin~
dos de Salud Pública; 

III.-Proponer al Secretario el programa 
estatal de salud y las modalidades para la 
prestación de servicios de salud; 

IV.-Encomendar a los Servicios Coordi
nados de Salud Pública el ejercicio de acciones 
en materia de salud p11blica que corresponda 

.al gobierno del estado; 



GG DIAr.JO OFICIAL Lunes 29 de mr. yo de 19811 

V.-Mantener estrecha relación con el go· 
oicmo del estado para atender las recomenda· 
dones que ~ste formule en materia de salud; 

VI .-Evaluar la orgar.ización y funciona
miento de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública y proponer al Secretario las adecua
ciones correspondientes; 

, VIL-Apoyar y vigilar la organización y 
funcionamiento del S istema Estatal de Salud , 
a~I como aprobar los proyectos para el desa
rrollo del mismo y propiciar su v inculación 
cpn el Sistema Nacional de Salud; 

VIII.-Proponer al Secretario la práctica 
de auditorias administrath·as y operativas y 
visitas de inspección a los Servicios Coordina
dos de Salud Pública; 

IX.-Aprobar los programas de carácter sec
torial en el ámbito de su competencia que re
quiera el funcionamiento de los Servicios, en 
congruencia con los trabajos de los Subcomit~ 
de Salud y Seguridad Social de los Comit~ de 
Planeación para el Desarrollo Estatal; 

X.-Aprobar y promover los programas de 
dcsconccntración de funciones de los Servicios 
Coordinados de Salud Pública hacia sus rcs
~.cctivas jurisdicciones sanitarias; 

XI.-Validar la información que sobre la 
organización y funcionamiento de los Servi
cios Coordinados de Salud Pública rinda su ti
t~lar; 

XIl.-Elaborar y proponer al Scicretario, 
para su aprobación, las reglas de operación del 
consejo interno y verificar el cumplimiento de 
las normas que sobre perfiles de puestos del 
personal t&:nico y directivo, establezca la Se
ci·etaria; 

XIII.-Promover la instrumentación de un 
s istema integral de información para la elabo
ración y actualización permanente de los diag
nósticos estatales de salud y de la infracstruc
t u ra de se:rvicios, y 

XIV.-Kcaluar las demá.s actividades y 
funciones que le señale o dcsconccntre el Sc
ci;ctario. 

ARTICULO 37.-Corrcspondc a cada Jefe 
de Servicios Coordinados de Salud Pública 
dentro del ámbito de su competencia: 

. I .-Rcprcscntar a la Secretaria y al gobicr· 
no del estado correspondiente, en su caso, ante 
las demás autoridades federales, estatales y 
municipales, as! como las entidades públicas y 
privadas; .-

II .-Aplicar y conducir las acciones ten
dientes a '.a Integración y coord inación del sis
tcrr.a de salud correspondiente; 

IIl .-Apoyar la coonlinación del Sector 
Salud e~ cl 6m~lto estatal conforme a la~ leyes 
Y a los lmcam1cntos del Secretario; 

IV.-Programar, coordinar, controlar y 
evaluar !ns actividades de los Servicios a su 
cargo, con base en la legislación aplicable y los 
acuerdos de coordinación y desconccntración 
con·cspondicntes; 

V.-Mantcncr informadas a las unidades 
administrativas de la Secretaria y del gobicr· . 
no de la entidad federativa correspondiente, 
en caso que lo requ ieran, respecto de los servi
cios encomendados a su cargo, de confonniclad 
con l as leyes aplicables y los acuerdos de coor
dinación y desconccntración correspondientes; 

VI.-Cuidar la ejecución de las normas de 
programas de las unidades centrales y facili
tar el control que ejerzan ~tas; 

VII.-Proporcionar, de acuerdo con las po
llticas establecidas, los dictámenes, opiniones, 
informes, datos o la cooperación de asistencia 
t&:nica que sea requerida por otras dependen
cias y entidades públicas, por las demás unida
des administrativas de la propia Secretaria o 
por las a1.:toridadcs estatales competentes; 

VIlI.-Coordinar sus acciones con los re
presentantes de otras instituciones de salud 
públicas Y privadas que funcionen en la enti
dad federativa de que se trate; 

IX.-Vigilar que los servicios a su cargo 
operen conforme a la planeación correspon
d iente; 

X.-Apoyar la descent ralización de los ser
vicios de salud de la Secretaria, y 

XI.-Ejcrccr las demás facultades que le 
asignen las autoridades competentes. 

ARTICULO 38.-Sin perjuicio de lo estable
cido en los tres arUculos anteriores, el titulai de 
los Servicios de Salud Pública en el Distrito Fe
deral tendrá las siguientes at rib1.:cioncs: 

!.-Proponer -la dcsconccntraci6n de los 
servicios a su cargo en regiones del Distrito 
Federal; 

II .-Ejcrccr las funciones en materia de 
ejercicio presupuesta! y de apoyo administra-



Lunes 29 ele mayo de 1989 DIARIO OFICIAL 

tivo que le corresponda o que, en su caso, le dc
lc¡;uc el Secretario en acuerdo expreso; 

lll.-Apoyar la dcsccntralizacl6n de los 
scr\'icios de salud en cl Distrito Federal y la 
integración del sistema local de salud; · 

IV.-Proporcionar el servicio de sanidad 
internacional en el Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México; 

V.-Coordinar con los institutos naciona
les de salud y con otras dependencias federa
les, la prestación de servicios de salud en el 
Distrito Federal; 

VI.-Proponcr reformas a la legislación apli
cable al Distr!U:> Federal en materia de salud; 

VII.-Asesorar y apoyar a la Junta de 
Asistencia Privada en las visitas de vigilancia 
técnica que deban realizarse a las instituciones 
de asistencia ptivada; 

VIII.-Ascsorar en materia de ingcnierla 
sanitaria de obras públicas o privadas, excep
to lo relativo a establecimientos de salud que 
corresponde a la Dirección General de Regula
ción de los Servicios de Salud; 

IX.-Ejcrccr las funciones de autoridad sa
nitaria que le corresponda o, en su caso, le dcs
concentre o delegue cl Secretario en acuerdo 
expreso; 

X .-Expcdir, revalidar o revocar autoriza
ciones en el é.mbito de su competencia y, en es
pecial, las correspondientes a los proyectos de 
construcción, demolición, rcmodelaci6n y mo
dificación de todo tipo de obra y tratá.ndosc de 
establecimientos de salud, sólo autorizara los 
que sean privados y del prime nivel de aten
ción; ·· 

XIV.-Ejerccr las dcmfls facultades que le 
confieran las disposiciones legales y adminis· 
trativas y cl gobierno local, en su caso. 

' · 

CAPITULO VIII 
DE LA DESCENTRALIZACION 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE LA SECRETARIA 

l. 

ARTICULO 39.-De conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, la se:: 
crctarla podrá. celebrar acuerdos con los gO• 
bicrnos de los estados para descentralizar llf 
operación de los servicio$ de salud que aquélla 
presta dentro del ámbito de su circunscripción 
~erritorial, a través de los Servicios Coordina
dos de Salud Pública. L 

... 
ARTICULO 40.-La Secretaria elaborara 

y llevara a cabo un Programa de Descentrali
zación de los Servicios de Salud a los Estado11 
de conformidad con las leyes aplicables y lo.& 

. acuerdos de coordinación que se celebren. ·~· 

CAPITULO IX .. 
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLI':OS 

ARTICULO 41.-Durante las auscnc;ia( 
temporales del Secrcta:io, cl despacho y resO-
lución de los asuntos correspondientes a la Se
cretaria qucdará.n a cargo del Subsecretario d<;. 
Servicios de Salud y a falta de éste, del Oficiiil 
Mayor. En los juicios de amparo en que dcbiL 
intervenir en representación del Presidente de· 
la República o como titular de la Secreta na, .. 
scrt suplido, indistintamente, por los servido
res públicos antes señalados y en el orden indi'-" 
cado o por el Director General de Asuntos Ju~~ 
ridicos e Internacionales., confohnc a lo dis> 
puesto en cl articulo 9o. fracción XXIII ac est6:."i . 
Reglamento_ · ·, 

XI.-Autoriz.ar la internación y salida de ARTICULO 42 . .:_En las ausencias tcmJ>Qi•. 
cadá.vcrcs del tcnitorio nacional y su traslado 
del Distrito Federal a otra entidad federativa; rales de los Subsecretarios Y del Oficial Ma~, · 

_ yor, scran suplidos, para el despacho .J!c .lo$.:: 
xn ."...:...lmponcr sanciones y aplicar mcdi- asuntos de su competencia , por.el director ge:-; 

das de seguridad, en la esfera de su competen- ncral adscrito al área de su responsabilidad 
cia, con sujeción al procedimiento que estable- que se designe por acuerdo del Secretario_ -
ce el Capitulo 111 del Titulo Décimo Octavo de · · a.:~ 
la Lcv General de Salud, asl como remitir a las ARTICULO 43.-Du·rante sus auscnciaS ''-
autorldades fiscales correspondientes, en su temporales, los tifulares d_c las direcciones gc
caso, las sanciones económicas que imponga ncrales, de los órganos administrativos dcs-r, 
para que se hagan cfccth·as a través del procc- concentrados, directores, subdirectores, jefes- . 
dimicnto administrativo de ejecución; de departamento y jefes de.servicios coordina-

XIII.--Coordinar su actividad con las 
demás unidades administrativas competentes 
en materia de control y vigilancia sanitarios, y 

dos de salud pública, scrá.n suplidos por los 
servidores públicos de la jcrarqula inmediata.-:: 
inferior que al efecto designen, con el acucrd<J"~ 
del superior inmediato. 
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·, 
TRANSITORIOS 

'· ' ARTICULO PRIMERO.-El presente R~ 
glamento enlrari en vl¡or el dla siguiente de 
:SIJ publicación en el Diario Oficial de la Fccle· 
fación. 

~-· ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga d 
i,1c¡;lamcr.lo Interior de la Stcrcti..rla de Sr.! ud. 
publicado en el Diario Otlclal de la Fcclcraclóo 
é'1 23 de septiembre de 1988. 

· · ARTICULO TERCERO.-Contlnu&rAn en 
"rigor los ·acuerdos secretarlales de delegación 
'tfe facultades, de desconcentración de funcio
Ttcs y demé.s que hayan sido expedidos con fun· 
Cíamcnto en el Reglamento que se abroga, en lo 
t{úe no se opongan a las disposiciones del pre
·~nte ordenamiento~ 

h ARTICULO CUARTO.-El Centro de Obras 
y Equipamiento en Salud, 6rgano dcsconccntra
& por función conforme al Rcgla:ncnto Interior 
publicado en el Dil&rio Oficial ele la Federación d 
'23 de septicmbr~ de 19BB. a partir del presente 
~cnamiento se denominari. Centro para cl Dc
aamillo de la Infraestructura en Salud. 

:..•: . 

, ARTICULO QUil't'TO.-Entre tanto se pro
duce la dcsccntntliacitln 'de los servicios de sa· 

lud al ¡:obicmo del Distrito Federal, los Servi
cios de Salud Pública ... 'TI cl Distrito F'cder.tl 
p~tarfln los servicios y cjercertm las funciones 
de autoridad 1>anltari11 en materia de salubridad 
local, en los tt:nninos de lo dispuesto en la Ley 
de Salud p1t1-a el Distrito Federal. 

ARTICULO SEXTO.-Los asuntos qlle 
con motivo de este Reglamento deban pasar de 
una unidad administrativa a otra, serán l't'· 

sueltos por le unidad administrativa compe
tente confonne a las disposiciones del presente 
ordenamiento. 

ARTICULO SEPTIMO.-Lu transferen
cias de los recursos humanos, materiales y fi
nancieros que con motivo del presente Regla
mento deban hacerse de una unidad adm!nlstra
tlva a otra de la propia Secretarla, se sujet.arári 
a las disposiciones aplicables, debiéndose respe
tar l~ derechos de los trabajadores. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de Mfudco, Distrito F8': 
dcral. a los velntis6is dlas del mes de mayo.de 
mil novecientos ochenta y nucve.-Catlas s-.. ~ 
linu ele Gort:ari.-Rúbrica.-El Secretarlo 4c; 
Salud, Jc:.sú.s Kumatc Rodz:i~cz.-Rúbrica.- . -
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REPORTE DE ENTREVISTA. 

I DATOS GENERALES DEL NIÑO: 
FECHA: _____ _______________________ NUM . EXP __________ _ 

NOMBRE=---------------------------------------------
EDAD: ______ -----

DOMICILIO=------------------------------------------ESCUELA: ________________________ GRADO ESC. _________ _ 
MOTIVO DE CONSULTA1 ________________________________ _ 

INFORMANTE=-----------------------------------------

II DATOS FAMILIARES1 

NOMBRE. PAREN. EDAD. EDO. e.ESCOLARIDAD. OCUPACION. 

III ANTECEDENTES DE RIESGO: 
NUM. DE GESTA. DURACION. 

RENATALES: 

ERINATALES: 

OSTNATALES: 

EDAD MADRE. DESEADO. 
SI NO 

SE ENCUENTRA O HA ESTADO EL NIÑO BAJO TRATAMIENTO: 
MEDICO: _____ PSIQ. _____ PSIC. DIAGNOSTICO ________ _ 

DURACION: ___________________ MEDICAMENTOS ___________ _ 

MOTIVO DE ALTA Y FECHA•-----------------------------



IV DESARROLLO DEL NIÑO 

OTOR EDAD. 

• CAB 
ENT. 
MB. 
LUM. 
SCRIT ___ _ 

LENGUAJE EDAD. 

BALBUCEO 
SILABAS 
PALABRAS 
FRASES 
CONVERS. 

ACADEMICO. EDAD. 

PREESC. 
PRIM. 
SEC. 
OTROS 

PROM • 

OBSERVACIONES: _____________________________________ _ 

V HISTORIA DEL PROBLEMA ACTUAL: ___________________ _ 

VI MANEJO DE CONTINGENCIAS: 

AMI LIAR: CONOS. ADECUADAS. CONOS. INADECUADAS. 

ADRE: 

ADRE : 

ERMANOS: 

OBSERVACIONES1 _____________________________________ _ 



MANEJO DE CONTINGENCIAS ESCUELA: 

SCUELA : CONDS. ADECUADAS. CONDS . INADECUADAS. 

AESTROS: 

OMPA~EROS: 

VII VALORACION PSICOLOGICA: 

PLAN DE TRABAJO: 

------------------~---------------------------------

PSICOLOGA: 

NOMBRE V FIRMA. 

NOTAS DE EVOLUCION : 



/ 
/' / 

CARTA DESCRIPTIVA DEL PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO EN MODIFICAC ION DE CONDUCTA PARA PADRES 

TEMA OBJETIVO C~TENIDOS ACTIVIDADES ---------·----------------·------- ----------· ...,-------------------------·------------------------------------------··-
Presentación e Los padres conocerán Carta descript.1va Presentación de las ps icólogas. 
introducción los tl!ftlilS a tratar as í Presentac ión de cada padre al 

Definición de 
conductas. 

Déficitis y 
excesos con· 
ductuales. 

COlllO la manera en que grupo, 
se va a trabajar. Winá111ica de present ación). 

Los padres podrán 
definir las conductas 
a modificar. 

Definición de 
conducta. 
Conducta adecuada 
y no adecuada. 
Condicta objetivo. 

Lectura de carta descriptiva 
Entrega del manual para padres. 

Lluvia de ideas. 
Conferencia. 
Modelamiento. 
Práctica. 
Ret roali111ent.ación 
Asignación de tareas. l ll 

Los padres conocerán Definición de Comentarios de tareas. 
lo que es lf\ déficit déficit conductual. Conferencia. 
y lf\ exceso conductual Definición de ~!amiento. 
e identificarán la exceso conducwal. Práctica. 
Presencia de albos en Retroalilll!l'ltación. 
ellos y sus hijos. Asignación de tareas. (2) --- .. ------------ .. ---------------------------------------------.... --.... ---------- .. --.. --- .. --- ... --.. ----------------.. -------

Ani!lisis de Los padres podrán Análisis de tareas. Cotentarios de tareas. 
tareas. descOllPQl'ler una tarea Desc011Posición de Conferencia. 

en sus diversas partes. operaciones 1ate1á· Modeluiento. 
ticas y de enlf\ciados. Práctica. 

Retrpali•entadón. 
Asignación de tareas. (3) 

........ -............... -... -.. .. ... -..... ---· .. -""'"' ----...... -..... ... ... --... -....... .. - ... ......... -........... -............. --.......... -.... ----..... ---.. ----------.. ---.. -... .... -----.. ...... --............. .. 
Técnicas para 
incretnentar la 
conducta. 

Técnicas para 
decrtlll!l'ltar la 
conducta . 

Hábitos de 
estudio. 

Los padres aplicarán 
en si 1is10s y en 
~us hijos las di feren· 
tes técnicas para in· 
crementar conductas. 

Los ¡>adres aplicarin 
en SI lliSIOS y en sus 
hi jos las diferentes 
técnicas para decre· 
mentar conductas. 

LO! ~adres plantearán 
una forMa de organiza· 
ci6n para estudiar 
cor\ sus hijos. 

Definición de 
conceptos: 
Reforzador y 
tipos de reforza· 
dor. 
Descripción de 
las técnicas de 
reforzamiento posi • 
tivo e intermitente. 

Descripción de 
1 as técnicas de 
reforza1iento de 
conductas i nc011· 
patibles, tie111Po 
fuera y costo de 
respuesta. 

Definición de hábito. 
Definición de esWdiar. 
LU<;ar de estudio 
Horario. Modelamiento. 
Organización del ~ate· 
ria!. 
Tipo de actividades. 
Acuerdo de contin· 
gencias. 

C011entari os de tareas. 
Formación de equipos. 
lhscusion en equipos. 
Plenaria. 
Aclaración de dudas. 
Mode 1 u i en to. 
Práctica. 
Retroal iment.ación. 
Asignación de tareas. !4l 

Co111entar io de tareas. 
Discusión gr11>al. 
Aclaración de dudas. 
Mode 1 a11 i en to. 
Practica. 
Retroalimentación. 
Asignación de tareas. !Sl 

C011entarios de tareas. 
Lluvia de ideas. 
Conferencia. 

Práctica. 
Retr oa 1 i menta e i ón. 
Asignación de tareas. (6). 

________________ .. ________ _ ......... .. .. ......... ... ........ .. .... .. ..... .. ......... .. ........................................................... .. .......................................................................................................... .. 
Acuerdo 

Sesiones 

Los padres con sus 
hi jos ent regarán 
un cQ11Proaiso fir· 
1ado para trabajar en 
casi, 

Los padres y sus 
hijos asistirán una 
vez por set11ana a 
sesiones terapéuticas. 

Variable. 

Comentarios de tareas. 
Aclaración de dudas . 
Acuerdo para sesiones de 
seguimiento. 

Trabajo de los padres con sus 
hijos en sala de usos llÚ!tiples 
para observación, retroa limenta· 
ción y aclaración de dudas. 



TAREAS ASIGNADAS A LOS PADRES EN EL PROORAMA DE ENTRENAMIENTO. 

l. DETECTAR Y DEFINIR CINCO CONDOCTAS A l'KJDIFICAR EN ELLOS Y EN SUS HIJOS. 

2. ANOTAR TRES EXCESOS Y TRES DEFICITS i:a¡l)lCTlJAl.ES QlE PRESENTEN (Al REALIZAR LAS TAREAS EsctlARESl 

TANTO PADRES COMO HIJOS. 

3. DESCIJll>MR EN TODOS SUS PASOS LA SG..OCION DE ~ DIVISION Y ESTUDIAR EL TEMA SIOOIENTE. 

4. ElUSTAR POSIBLES REFOR~S DE DIFERENTES TIPOS PARA ELLOS MISl'KJS Y ESTUDIAR EL TEMA SI6UIENTE. 

5. APLICAR UNA DE LAS TECNICAS PARA DECREMENTAR COO.CTAS. 

6. REALIZAR UN PROGRAMA DE HABITOS DE ESTUDIO ca¡ SUS HIJOS Y FIRMAR EL ACLEROO DE ca¡TINGENCIAS. 



Tengo 30c pierdo 20t _ me quedan? DJ 
Tengo 40c pierdo 30c me quedan? []] 

Tengo· 20c pierdo 20c me quedan? DJ 
Afirmación de; 

LI 11, Y-y, CA-ca CO-co, CU-cu, 
QUE~ que, QUI- qui, R-r RR-rr F-f ch-ch 

Coloca la letra que es correcta dentro def 
cuadro o cuadros. 

CDuvia 
OJtre · 

·Doces 
OJarco 
Dorar 
OJma 
CDiste · 
1 1 1 lrer 
·manto 

1 1 1 litar 

OJsa 
Derno 

toDo 
caOJeta 

OJrtir 
marco . 

. 1 iOio 

loDo 
CDrte 
CIJrro 
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OJJjote 
Da cimiento 
CIJapa 
CIJbro 
rn11ar 
·¡ 1 1 lnce 
1 1 1 ldito 
Doy o 
CDinche 
CIJmara 



V. En los siguientes predicados encierra en im I rectángulo! los verbos o núcleos verbales como 
lo indica el ejercicio . Y con un~los sustantivos. 

SUJETO 

El niño listo 

Los gatos negros _ 
La gallina gris 

Las ratas sucias 

Un hombre fuerte 

Una m"ujer triste 

Un cerro verde 

Unas mesas viejas 

Unos sapos mojados 

La niña bonita 

El lapicero rojo 

PREDICADO 

estudió todo el al'lo. 

maullan en la barda . 

puso en la tarde. 
roen en el-queso duro. 

levantó mú de 200 kilos. 

llora por su mal"M. 

tiembla por la noche. 

caen al rompene. 

nadan en el charco. 

obect!de a sus padres. 
quedó sin tinta. 

Ahora conjuga los verbos en presente, paiádo y futuro, con la primera persona del singular 
1yo). 

PASADO PRESENTE FUTURO 

Correr Yo Yo Yo 
... 

Estudiar Yo Yo Yo 

Brincar Yo ·Yo Yo 

Leer Yo Yo Yo 

Jugar Yo Yo Yo 

Trabajar Yo .- r- Yo Yo 
\~ 

Soñar Yo Yo Yo 

·Caminar · Yo Yo \o. " · j Yo 
,. 

Comer Yo Yo Yo 

Descansar Yo_,_··- ·· - - Yo Yo 
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7.- Es el CENTRO del sujeto: 

a) El sujeto 
d) El complemento 

b) La rafz 
e) Núcleo nominal 

8.- El MORFEMA que no cambia se llama: 

a) Interjección 
d) Gramema 

c) El predicado 

1 c) Pronombre 

' 9.- El ENUNCIADO que se puede dividir en SUJETO y PREDICADO se llama: 

a) Sujeto 
d) Circunstancial 

b) Construcción 
e) Bimembre 

1 

c) Aposición 

10.- Que palabra al buscarla en el diccionario está primero que las otras: 

a) Llano 
d) Sainete 

b) Zapato 
e) Unión 

c) Robot 

11.- Cuál de las cinco palabras está escrita correctamente a diferencia de 
las otras cuatro: 

a) Sentésimo 
d) Güerras _ 

b} Héctor 
e) Jente 

12.- En qué sílaba se acentúan las palabrás GRAVES: 

a) En la penúltima 
d) No se acentúan 

13.- Son dos PREPOSICIONES: 

a) este, esa 
·d) que, cuyo 

b) En la última 
e) En la sexta 

b) a, de 
e) iAh!, iGol ! 

14.- Cuál es · lo contrario de orgullo: 

a) 1 ágrima 
d) egoísmo 

b) envidia 
e) sinceridad 
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:. r . 

,. 
c} Hibas , 

11 

e) En la antepenúltima 

el yo, él 

e) humildad 



49. - La parte sombreada de .l trilngulo de abajo es: 

a) 1/2 

~ 
b) 1/3 r .\ 1/4 , 1 

d) 1/5 e) 2/5 

50.- Lulú gastó$ 3.20 en t 'imbres y con ello:> mandó 5 cartas, utilizando
uno para cada carta. Los timbres aéreos cuestan.. .80 t y los ordina-
rios .40 t. Las carta s que envió fueron: 

&j 4 aé reas y 1 ordinaria 
d) 1 aérea y 4 ordinarias 

h~ ' 3 a~reas y 2 ordinarias c) 2 aéreas y 3 
e) Todas aéreas ordinarias 

51.- Al pesar unas verduras, la balanza indica 785 g. Como un kilogramo -
es igual a 1,000 gr. para un kilogramo y medio faltan: 

·.,;. 215 gr. 
I' 
d) 825 gr. 

tj 715 gr. c) 815 gr. 
e) Más de 1 Kgr. 

52.- Una torta y un chocolate valen $ 2.75. La misma torta y un refresco
cuestan $ 2.00. El valor de la torta es: 

·a) $ 0.75 

d) $ 1.75 
b) $ 1.25 
~j No se puede saber 

e ) $ i. 50 

53.- En 3 j.uegos, un jugador de f~tbol tiene un promedio de 2 goles _anota
dbs por partido en el primero ~notó 2 y en el seg~ndo 4. Los~oles -
que anotó en el tercero son: 

a) 3 

d) o 
.., 

t¡) 2 
I 

e¡ 1 

e) No estl la respuesta 

54.- El Ci tlaltépetl l!Íide 5747 m. y es 295 m. más alto que el Popocatépetl. 
Este a su vez es 166 m. más alto que el Iztaccihuátl, La altura del
Iztaccihu&tl es: 

a) 5,276 m. 
d) 5,876 m. 

· b) 5 ,286 m. 

e) 6,208 m. 
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c) 5,618 m. 



CIENCIAS· NATURALES SEGUNDA PARTE 

l.- ¿cuál de los siguientes inventos es el más antiguo? 
A) Televisi6n B) Radio C) Teléfono 
O} !_lliprenta · E) Cine 

2.- A la energía que viaja más rápidamente, la conocemos con el nombre de: 
A) Química 
D) Acústica 

B) Mecánica 
E) Lumi rosa 

C) Hidráulica 

3.- La tunara, es 
A) Tropical 

una comunidad terr-estre que 
B) ,Boscoso . 

te hace pensar en un paisa'je: 
·C) Polar 

D) Selvático E) Florido 

4.- Un sistema de estrellas, gases y polvo, agrupados en el espaciü se 11a 

5 

ma: 
A) Sistema, Planetario 
D) Galax ia 

En cuál ' de los siguientes 
A) buándo sentimos frío 

al bajar la tempera
tur'a 

D) Cuando sudamos al ha-
cer ejercicio 

B) Universo C) Constelar.i6n 
E) Sistema Solar 

casos se realiza un atto voluntario: 
B) Cuando al correr se C) Cuando c~u zamos-

acelera el ritmo -- las piernas míen 
'cardíaco tras es ta1oos ser! 

tados . 

E) Cuando retiramos la 
mano de yn objeto 
que quema,· 

6. - El n~nbre de la célula sexual femenina es: 
A) Espermatozoide B) Neurona C) Ovulo 
D) Embrión E) Placenta 

7.- A la untdad fundamental de todo ser inorgánico, le llamamos: 
' A) Sistema B) Tejido C) Atomo 
D) Organo E) Miembro 

8.- Como se llama el lugar donde abundan los reptiles y nas cactáceas 
A) Tundra B) Selva C) Pastizal 
D) t:les i E>rto F.) Bosque 
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CIENCIAS SOCIALES. SEGUNDA PARTE. 

INSTRUCCIONES: En la misma forma que los anteriores cuestionarios contesta 
en la hoja de respuestas. 

1).- Después de la dominaci6n Española de México, surgió un movimiento que
se le conoce con el nombre de: 

~) Intervención b) Invasión e) Revolución de 
Francesa Americana Independencia 

d) Revoluci6n de e) Revoluci6n 
Refonna Mexicana . 

2) .- A quienes ampara una Huelga? 

al Patrones b) Li cene i a dos e) Doctores 
d) Trab~jadores e) Propietarios 

3).- El inventor del Telégrafo fué: 

é') Thomas Alva Edison b) Pasteur e) Camarena 
dl Samuel Morse e) Confucio 

4).- A .la expansión co~rcial con fines de explotación se llama: 

a) Socialismo 
d) Feudalismo 

b) Imperialismo 
e) Comunismo 

c) Colonialismo 

5).- La Expropiación Petrolera fué decretada por el Presidente Mexicano lla 
mado: 

a) Benito Juárez 
d) Gpe. Victoria 

b-) Venustiano Carranza c) Porfirio Díaz 
.:\::) Lázaro Cárdenas , 

6).- C6mo se llama el documento que regula la vida política mexicana : 

a) Informe Presidencial 
d) Biblia 

l') Leyes de Reforma 
e) Enciclopedia 
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c.) Constituci6n Política 
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